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SECCIÓN DOCTRINAL. 

La separación del señor don Manuel Mo­
reno López de la dirección de El Parlamen­
to ha promovido una polémica importante y 
que merece IJamar la atención de nuestros 
lectores. Nótase en una gran parte de la co­
munión moderada la tendencia de reconci­
liarse con los hombres funestos de las últi­
mas administraciones, mientras otra parte, 
menos numerosa por cierto , pero mas sig­
nificante, continúa en la senda en que militó 
antes de la revolución, y no cesa un solo dia 
de anatematizar la profunda inmoralidad y 
las arbitrariedades sin límites de aquellos 
gobiernos. Las fracciones del partido mode­
rado que proceden de esta manera dan 
pruebas irrecusables de juicio ó independcn-
fia, y nosotros, adversarios enérgicos, pero 
leales, nos complacemos en reconocerlo así: 
es necesario haber perdido el sentimiento de 
la propia dignidad, para defender á la faz 
de un pueblo sacrilicíido, hollado y escarne­
cido, los escándalos y desafueros de los últi­
mos ministerios anteriores á la revolución de 
ulio. 

El Diario Español, que si bien en la 
cuestión de principios ha llaqueado y retro­
cedido algún tanto desde nuestro glorioso al­
zamiento, sigue combatiendo con igual ener­
gía los actos de corrupción y arbitrariedad 
de los gabinetes á que nos referimos; es el 
órgano reconocido y oficial, digámoslo así, 
de las fracciones moderadas que rechazan 
toda mancomunidad y uiiiori con los hom­
ares de aquellos calamitosos dias. Y un podia 
serotra cosa: El Diario Español, que así en 
tiempo de Bravo Morillo coma de Llórente, 
asi en tiempo de EgaSíi como de San Luis 
tronó con tan generosa indignación contra 
los escesos de estos gabinetes y la inmorali­
dad patente de la influencia que los dirigía, 
no podia, sin ca«r en una palmaria contra­
dicción, disculpar hoy el proceder de minis­
tros de quienes eatonces fué público y gran-
dHocuenle acusador. Aun se recuerdan para 
honra de nuestro colega los notables artícu­
los que sobre laí contratas de caminos de 
hierro, las celebradas con la casa de Pinto 
Pérez de Londres, sobre los agios de la Bolsa 
y el desconcierto inicuo de las dependencias 
del Estado, publicó entonces; artículos que 
le valieron, bajo la dominación de aquellos 
ministerios, las persecuciones mas cruen­
tas de que hay memoria en la historia, por 
cierto triste, de la prensa española. Y sin 
embargo, en aquellos artículos no aparecía 
dicho todo lo qUe sabían y querían decir los 
periodistas. Tal era la losa de hierro que la 
censura imponía á la prensa en aquella 
época. 

Comprendemos muy bien que nuestro co­
lega, ahora como entonces, haga algunas es-
cepcíones en favor de varias de las personas 
que durante el período de decadencia del 
bando conservador fueron llamados á los 
consejos de la Corona, como por ejemplo en 
lavor de los señores Moyano y Bennudez de 
Castro, pues aunque nunca sea disculpable 
su imprudente entrada en aquel ministerio, 
su falta se puede considerar como de vani­
dad pueril y no de intento de seguir tan de-

SEGCION RECREATIVA. 

11^ DUELO Sli\ TESTIGOS. 

POK JACOB. 

PRIMERA PARTE. 

IIN DUELO. 

—¡Oh! Entonces—gritó el conde—m¡ adver­
sarlo seria un cobarde, y yo le trataría como á 
tal... Pero yo apelo á todo hombre de honor: 
¿puede haber uno solo que después de haber ul­
trajado á una persona honrada, se niegue á darle 
toda especie de satisfacción? Hablad, mi querido 
Félix. ¿No sois (le mi opinión? 

—En un todo: creo como vos, que solo un 
Cobarde, un miserable, podría no aceptar ese 
duelo. 

—¡Es verdad! ¡es verdad!—añadió Cántabro, 
frunciendo el ceño.—Yo mismo, que soy capitán 
de la gendarmería del departamento, confieso 
9ue me tragaría mi espada primero que rehu-

sastrosa política: asi lo prueba al menos su 
salida, y sobre todo el asunto que la moti­
vó: asunto que terminó con tanta prontitud 
como tranquilidad el señor CoUantes, con la 
cooperación de todos sus colegas de minis­
terio : hablamos pues de la anatematizada 
cuestión del ferro-carril del Norte. 

Queda pues sentado, para honra de El 
Diario Español, que este periódico rechaza 
toda mancomunidad de ideas, y que espulsa 
de las íilas del partido conservador á los 
hombres que formaron aquellos ministerios; 
y que cree escrescencias vergonzosas de la 
comunión á que pertenece, á todos los go­
bernantes á quienes con tan dura pero leal 
y justa franíjueza cond)atió nuestro colega 
desde la época de Bravo Murillo á la de San 
Luis. 

¿Por qué se formó en tiempo del primero 
de estos personages el comité conservador 
de que El Diario Español fué eco sonoro y 
digno? Porque el partido moderado com­
prendió, y así lo dijo, que el señor Bravo 
Murillo había desertado de sus banderas 
para marcharse á las de los partidarios del 
régimen absoluto. ¿Por qué el mismo comité 
siguió funcionando hasta la revolución, mas 
ó menos públicamente? Porque el partido 
moderado creia que habían estado y estaban 
fuera de su doctrina todos los ministerios 
que desde la caída del famoso autor del 
arreglo de la deuda se habían sucedido y su­
cedían. Ahora bien: ¿No sería el acto mas 
punible de inconsecuencia aceptar de nuevo 
en las filas conservadoras á los que enton­
ces fueron espulsados? El Diario Español 
sin perder el carácter que le distingue, no 
podría ser tan generoso sin lastimar y sin 
comprometer sus doctrinas, y lo que es peor, 
sin adquirir cierta complicidad moral con los 
hombres funestos para quienes las leyes y la 
nación no eran mas que un juguete con que 
se divertían á su capriclio: por eso nuestro 
colega, con una nobleza que le eaaltece, ob­
serva en esta cuestión una conducta, para 
nosotros que lo vemos asi, digna de toda 
con-ideracíon y elogio. 

Pero no faltan maliciosos, y cuenta que 
no participamos de sus dudas, que crean 
que nuestro colega ha decaído también en 
la manera de apreciar estos sucesos, desde 
la revolución de julio. No falta quien diga 
que si bien continúa condenando fieramente 
el proceder inmoralmente escandaloso del 
miiii^!erio San Luis-Collantes, mira ya con 
mas benevolencia á los que le precedieron, 
y que al parecer no está muy lejano el dia 
de una reconciliación. Esto no es, no puede 
de ninguna manera ser así: y el Diario Es­
pañol, en vista de esta duda, no de LA IBE­

RIA, sino de esa opinión flotante que se 
inclina siempre á dar asenso á todo lo es-
traordinario ó fatalista, se apresurará, no lo 
dudamos, á contestar terminante y categó­
ricamente, que hoy lo mismo que ayer ana­
tematiza las corruptoras arbitrariedades de 
los últimos gobiernos moderados; que hoy 
como ayer, cree que la mayor parle de los 
individuos que los compusieron son indignos 
de pertenecer al partido conservador. 

De este modo los partidos se purifican, se 
enaltecen y se hacen respetables: de este 

sar esa pequeña reparación á un hombre hon­
rado. 

—Permitidme que os iiaga observar, capitán 
—dijo Humblot secamente—que vuestro lenguaje 
no es el de un funcionario público. 

—¡Es posible, señor procurador del rey!... 
Pero, ¡ira de Dios! ¡Aunque uno sea gendarme, 
todavía se acuerda de que se lia batido en Ma-
rengo, en Wagran y en Juna! ¡Todavía hierve la 
sangre en las venas! Por mi parte, declaro que 
aunque fuese recaudador de la administración, 
procurador del rey, ó juez de instrucción, me 
seria igual. ¡Ante todo el honor! ¡Rayo de Dios! 
¡No se muere mas que una vez, y eso no mer«ce 
la pena de ser cobarde! 

—¡Señor capitán!—replicó Humblot exaspera­
do—nada de personalidades. 

—Téngase por vil y desleal á quien pensare 
mal—dijo el viejo soldado vaciando su vaso de 
un solo trago. 

—¡Basta de querella!—interrumpió el conde 
estendisndo el brazo, comoNeptuuo en la Eneida 
cuando este dios de los mares mandó á la tem­
pestad que se apaciguara. 

VI. 

—Señores, ¿oís el sonido de los cuernos de 
caza?—dijo el conde;—hé allí la jauría que sale 
de la perrera... Vamos, señores: un par de tragos, 
y en marcha. 

—¡Aprobado por unanimidad!—dijo alegre-

modo los apóstatas, los concusionarios y los 
tipos de la arbitrariedad no manchan los 
partidos á que pertenecen: sus faltas ó crí­
menes son de ellos, y asi como la sociedad 
deja de considerar ciudadanos á los crimina­
les á quienes arroja á las casas penitencia­
rias, así los partMos deben eliminar de su 
seno á los hombres que no sean digaos de 
pertenecc>- á ellos. Esta lección moralizará 
mucho á los partidos. 

Espéranos pues las esplicacionesde nues­
tro colega, con completa seguridad de obte­
nerlas; porque un periódico que como El 
Diario Español, desea ardientemente la 
reorganización de su partido, comprende 
muy bien, y así lo ha dicho una y mil veces, 
que e- imposible de Ijdo punto la realiza­
ción de su deseo, si antes no se separan los 
malos elementos de los buenos; si no se de­
vuelve á la comunión conservadora el ca­
rácter de moralidad que ha perdido para la 
nación, en vista de la impunidad y tranquilo 
porte con que se presentan en la escena 
pública hombres destinados por sus hechos 
á otro lugar mas apropiado á sus antece­
dentes. 

¿Cómo puede hacerse esto? Estableciendo, 
ó mejor dicho, conservando la línea diviso­
ria de antemano establecida entre los hom­
bres de conciencia y los que se han presta­
do siempre á exigencias desmoralizadoras, 
no perinilíendo saltar esta valla á los cama­
leones políticos contra los cuales se ha pro­
nunciado tantas veces la opinión piiblica; y 
finalmente, presentándose á la vista del pais 
limpios de todo contacto coa los hombres 
que no contentos con manchar el decoro de 
su partido, han manchado también las pági­
nas contemporáneas de nuestra historia. 

Quédele, si así le place, á El Parlamento, 
piriódico que engendró el despecho después 
de la revolución, el placer de enjugarlas lá­
grimas de los personagcs á quienes aludi­
mos, y de tratar de estender un velo sobre 
siis faltas. El Diario Español no puede co­
locarse en esta línea, según se desprende de 
las razones que llevamos espuestas, y se 
desprenderá todavía mejor de las esplícitas 
esplicaciones que acerca de este asunto es­
peramos de nuestro apreciable colega. 

tuacion. Mucho podríamos contestar á los 
demás cargos que nos hace, entre los cua­
les ¡algunos son harto graves, y en su dia 
contestaremos á todos ellos cumplidamente; 
pero por ahora aplazamos nuestra respuesta 
siquiera para no esponernos hoy á que nues­
tro colega use de una salida como la de 
ayer: con esto se puede convencer de que no 
queremos nunca aumentar aüiccion al afli­
gido. 

La Soberanía Nacional del domingo, en 
contestación al suelto en que la recomen­
dábamos que fuese mas circunspecta en pro­
palar noticias qua pudieran alarmar á los 
partidos, mientras no tuviese por lo menos 
probabilidad de ellas, publica otro suelto en 
que nos acusa de querer empeorar la difícil 
posición en que se encuentra respecto al go­
bierno. No podia La Soberanía Nacional ha­
cernos mayor injuria que atribuirnos esta in­
tención, pues si siempre estamos dispuestos 
á combatir franca y lealraenle las opiniones 
que no creemos acertadas, nunca nos permi­
timos usar contra ellas armas de tan mala 
ley como nuestro colega pretende creer que 
empleamos para hacerle la guerra. La acu­
sación de La Soberanía Nacional afecta no 
solamente á nuestra caballerosidad de perio­
distas sino hasta á nuestros sentimientos 
como hombres privados, y solo podemos per­
donársela atendiendo á lo dificil de su si-

mente el juez d« instrucción ó pesquisidor.— 
Prü¡)Ongii un nuevo brindis: ¡á la salud de h so-
ñora condesa do Harquoville! 

- -Sí,—ilijo vivamente Félix elevando su vaso 
—¡á la salud de la señora condesa! 

Habla en su acento algo de tierno y de me­
lancólico que solamente fué notado por Hum­
blot. 

—Cuida 'o, Mr. de Viilemont—le dijo Hum­
blot al oido, con voz sorda y trémula.—Procu­
rad que vuestro brindis no atraiga la desgracia 
sobre aquella á quien nombráis. 

—¿Qué queréis decir, Mr. Humblot? 
—Me parece que mi lenguaje es claro é inteli­

gible. Debéis comprenderme. 
—Sí, os comprendo—replicó Félix:—también 

yo os encargo la prudencia. 
. —¿Prudencia? En efecto, Mr. de Viilemont; 

bien la necesitáis ella y vos. 
—Insolente!! 
—¡Mr. de Viilemont! 
Y el procurador del rey se levantó repenlina-

. mente, con el semblante rojo de cólera. 
I Félix hizo lo mismo. 
i —¿Qué sucede?—preguntó el conde sorpren­

dido. 
I —¡Caballero! os necesario concluir—dijo Félix 

á media voz. 
—Decís bien—replicó Humblot;—es necesario 

concluir. 
i —¡Perfectamente! Veo que sois menos cobarde 

de lo que yo me había pensado—repuso Félix.--

Según se nos ha manifestado, la canti­
dad que el señor gobernador de la provincia 
de Toledo dedicó generosamente para ha­
cer menos dura la desgraciada suerte de los 
hijos del facultativo don Romualdo Fort, 
muerto en el referido pueblo á consecuencia 
del inmenso celo que demostró por los en­
fermos, no fué detenida por el ayuntamiento 
de Illescas, sino por el tribunal, para p:\go 
de las deudas que tenia el difunto en dicho 
pueblo. 

Hacemos esta aclaración, sin perjuicio de 
ocuparnos otro dia de este asunto. 

Parece que al fin está corriente el Ton-
cordato entre Roma y Austria. Dícese que el 
Papa reconoce la libertad de la Iglesia aus­
tríaca, deja al emperador el nombramiento 
de obispos y de todo el clero inferior, y le 
reserva el placet, ó pase real, para todas las 
disposiciones cclesiá4ícas; garantiza la li­
bertad de cultos, y como consecuencia de 
esto, la absoluta libertad de conciencia. En 
cuanto á los matrimonios mistos, causa prin­
cipal del desacuerdo entre arabos gobiernos, 
nada puede asegurarse todavía. La corte ro­
mana concede cuanto se la pide habiéndola 
con energía y dignidad. 

Las anteriores noticias, que lomamos de 
un periódico conservador, son una prueba 
mas de las muchas que tenemos suministra­
das acerca de la equívoca conducta de la 
corte pontificia. Otro dia nos ocuparemos 
con mas estension de la conducta contradic­
toria de la corte romana, y sobre todo tan 
vergonzosa y humillante para nuestro país. 

Despacho telegráfico. 
El cónsul de España en Liverpool al di­

rector de Ultramar.—Domingo 2 de setiem­
bre de 1835.—Llegó hoy el Báltico con no­
ticias de la Habana que alcanzan hasta el 9 
de agosto próximo pasado, en cuya fecha 
gozaba la isla de Cuba de tranquilidad com­
pleta. 

Para insertar hoy íntegros los importan­
tes documentos publicados por el ministerio 
de Fomento, relativos al escandaloso nego­
cio del ferro-carril de Sevilla á Cádiz, nos 
hemos visto precisados á retirar varios fon­
dos, y á reducir cuanto ha sido posible las 
demás secciones. 

ESPIRITO DE LA PRENSA. 
PKHléDICOS DEL SÁBADO. 

La Época se ocupa del escandaloso negocio 
del ferro-carril de Sevilla á Cádiz, del cual dio 
cuenta para vergüenza da la última administra­
ción moderada La Gaceta del viernes. 

La Eiperanza se mete i médico, y publica un 

artículo sobre el cólera, cxaminaiulo esta enfer­
medad en todas sus fases y recomendando los 
remedios que juzga mas adecuados para su cu­
ración. 

No 011 vano dice un escritor contemporáneo, 
que oii este siglo todos sirven para todo. 

El León Español Hora á lágrima viva preocu­
pado con el recuerdo del proiiuiiciaraiento d» 
Setiembre. 

La Ragenetacion publicad quinto articuloso­
bre las negociaciones y ruptura del gobierno es-
paño! con la corte de Roma. 

El Faro Blaclonal dá coiisejos A la prensa, so­
bre el modo mas propio de discutir y entablar 
polémicas. 

El Católico publica una es|)osicion del señor 
obispo de Murcia. 

PERIÓDICOS DEL DOMINGO. 

El Ciamor Públ ico COudOIU COIl ¡ndigimcioU 

el negocio del ferro-carril de Sevilla á Cádiz. 
La Espa5a dirige cargos al partido progresis­

ta porque dice y prueba que se conspira en con­
tra suya. 

¡Son mucho los moderados! 
La ?9aoioi\ censura el modo inconvonieute v 

apasionado con quo ciertos periódicos hacen la 
oposición. 

El Diario Español combate la mieva próroga 
concedida por el gobierno para admitir suscri-
cioncs voluntarias al anticipo. 

Las Novedades elogia la conducta observada 
|i6r El Diario Español, con motivo-de la posi-
teiflu favorable á los polacos en quese ha coloca­
do El Parlamento, y hace ver d»' pasó toda la 
odiosidad del inmundo ne^cio del ferro-carril 
de Sevilla d Cádiz, hecho en tiempo del minis­
terio San Luis-Collantes. 

Entre otros á» sus párrafos, son notables loi 
siguientes: 

«Después de publicada la Gaegta del ,11 de 
agosto, no hay honra, no hay decoro, no hay 
dignidad posible para el moderado de esta ó da 
la otra fracción , que no declare jiúbiica y so-
leinneinente su odio á las administraciones po­
lacas. Nosotros ];m- nuestra parís, y con nosotros 
toda la prensa liberal, debemos declarar que ni 
cruzaremos palabra con hombre , ni renglón con 
periódico, que al msntar á Sartorius y CoUan­
tes, y á sus camarillas respectivas , nÓ les apli­
que los epítetos que merecen su notoria crimi~ 
nulidad, sus ya probados robos. 

Porque míeritras esté impresa esa Gaceta y 
mientras ellos no devuelvan al Tesoro enormes 
sumas, que no devolverán , sus nombres deben 
de parecemos lo que á toda persona decente v 
honrada los de José María, Zamarrilla y tantos 
bandoleros como la sociedad arroja de si'llena da 
horror. 

i\o nos posa en verdail, ni posar debe á los 
lectores, que no eran para omitidas las reflexio­
nes que acabamos de hacer sobro el partido mo­
derado y sus periódicos. ¿Se atreverán ahora á 
decirnos todos los dias que el Tesoro estíí ex-
liaiisto, que las atenciones no se cubren, que nun­
ca ha estado Lspana tan miserable? Sí, se atre­
verán, que la audacia es su principal, acaso su 
única dote; pero nosotros podremos'relponderies 
con la éracetadel31 en la mano: 

Aunque lo sabíamos, no podíamos probaros el 
por (|uc está España miserable. 

! Está miserable, porque los polacos la han ro-
i bado de una manera inaudita. 
I Pon|ue solo en las obras del ferro-carril de 

Sevilla áCádi/,, robaron tmcce millones, y no 
robaron cuatro mas, porque la revolución de 
julio impidió que se pagasen, que ya estaba de­
cretado su pago.') 

El Parlamento se ocupa de nucvo de la cues­
tión que ha suscitado la salida del señor Morenoi 
López de su dirección. 

La Soberanía Nacional censura la marcha que 
sigue el partido progresista en el poder. 

El Oacidenta censura el nuevo arraglo del mi­
nisterio de Hacienda. 

Dentro de un instante estoy á vuestra disposi­
ción... 

Todos los cazadores se habian levantado en 
desorden, agrupándose con ansiedad al rededor 
de los dos adversarios. 

—¡Otra disputa entre esos dos señores!—dijo 
el conde visiblemente contrariado.—Esto es para 
perder el juicio! 

—Sí; son el fuego y el agua...—añadió Cán­
tabro;—no pueden avenirse. Pero ¿por qué se les 
ha colocado juntos? 

—Es verdad, es verdad—dijo el conde que se 
volvió hacia Félix, estrechándole la mano con 
cariño: 

—Amigo mío—le dijo—tened mas calma; yo 
os lo suplico... ¡No turbémosla fiesta! V vo.i, 
Mr. Humblot-continuó dirigiéndose á este,— 
tranquilizaos. ¡Una querella en la mesa! ¡entre 
amigos! ¡entre buenos enmaradas! ¡Estoesafren-
toso. 

—¡V antinatural!—añadió Loustier. 
Félix do Viilemont permanecía inmóvil y si­

lencioso; estaba pálido y sus labios temblaban. 
—¡Capitán!—dijo por fin inclinándose al oido 

de Cántabro:—¿puedo contar con vos ahora 
mismo? 

—¡Cómo! ¿El asunto es tan serio?—preguntó 
el capitán á media voz. 

—Muy serio. 
—¡Diablo!—murmuró Cántabro. 
Humblot se aproximó al juez de instrucción y 

lo dijo en voz baja, designándole á Félix con una 
mirada llena de odio: 

—Loustier; os necesito dentro do algunos mo­
mentos... 

—¿Es posible? ¡Vos, mi qutrido Mr. HundMot 
—respondió Loustier cruzándose de brazos con 
estupor. 

—¡Loustier, no me abandonéis!—replicó Ihim-
blot. 

-¡Vamos!—dijo el conde con un desenfado 
lleno de bondad.—Amigos míos, un apretón de 
manos: ¡paz y reconciliación! 

El conde quiso coger el brazo do cada adver­
sario: pero Félix do Viilemont, permaneciendo 
iamóvil y frío, respondió con una impasibilidad 
desdeñosa: 

—Mi mano no tocará jamás á la de Mr. Hum­
blot, hasta que... 

No dijo una palabra mas; pero su ademan era 
claro y significativo. 

— Bali! bah!—dijo Cántabro—todo puede arre­
glarse todavía... 

—Me habéis comprendido, capitán—dijo Félix. 
—Perfectamente. 
En el mismo instante, el sonido de las trom­

pas y de los cuernos de caza, resonó en el patio 
del castillo: los picadores y los escuderos llega­
ron confundidos: los caballos ensillados y embri­
dados, piafaban con impaciencia. 

_¡A caballo!—dijo el conde—¡hé aquí los pi­
cadores! ¡hé aquí la jauria!.... partamos, se­
ñores. 
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LA IBERIA. 

CORRESPONDENCIA PENINSULAR. 

LISBOA 2G de agosto de ISií'i. 

Habiéndoos noticiado ya la llegada aquí de don 
Pedro V., debo rectificar algo de lo que en rai ul­
timaos decia(i), pues parte del dinero que se te­
nia dispuesto por los negociantes (unos 36,000 
reales) para funciones en obsequio del joven rey, 
ha sido destinada al socorro de los pobres de la 
ciudad, pensamiento laudable y de mas aprecio, 
asi por parte déla Providencia como délas clases 
menesterosas, dignas bajo todos conceptos de la 
mayor consideración. 

Dejando pasarel corto plazo que falta para que 
el rey entre on su mayor edad, voy á seguir mi 
bosquejo sobre las circunstancias y situación de 
los hombres y partidos en Portugal, en especla-
tiva todos aun, y la mayor parte de los primeros, 
con esperanzas de llegar áser consejeros del nie­
to del emperador. 

Dias pasados escribió A Scuao (legilimista) un 
artículo, deplorando el incremento que en este 
país va teniendo el periodismo, y aun mas, el 
principio de asociación. Elogiaba sí las asocia­
ciones, pero aquellas que están destinadas á sos­
tener al clero y culto católico; esto es, las que 
predisponen al pueblo para su dominio y escla­
vitud: en una palabra, no quiere sino las lier-
uiandades y cofradías religiosas.—Y como las 
sociedades de aquí, dejando á la Iglesia este cui­
dado, solo se ocupan del mejoramiento mora!, 
material é intelectual, y sobre todo, de los me­
dios de previsión y economía, en beneficio délos 
obreros enfermos ó inválidos, y para las familias 
que tienen la desgracia de perder prematura­
mente á sus gefes; la discusión que en sus reu­
niones sostienen los obreros, aunque limitada y 
agena á la política, los acostumbra insensible­
mente al raciocinio, lo que á A Nazao no agra­
da mucho, por eso se lamenta dicho periódico, 
en nombre de la religión, de la existencia de las 
indicadas asociaciones. La tendencia no puede 
ser mas clara ni mas terminante: pero habrá de 
tener paciencia; esta es la marcha natural de este 
siglo civilizador. 

Ya O Seculo (diario ministerial saldañista), y 
aun OArauto (el Heraldo, periódico ministerial, 
Rodriguista y redactado por un hábil y antiguo 
cajista, Vieira do Silva Júnior), y sobre lodo A 
Revoluiao, combatieron escelontemenle las ante­
riores jeremiadas de A Naícw, alegando razones 
inconle^tables, en pro del por qué las sociedades 
]io se ocupan del alma de los finados, ni de las 
liturgias y festividades religiosas.—A Xa;:ao tie­
ne razón: el periodismo y las asociaciones van 
teniendo, por fortuna, entre nosotros un desea-
•valvímiento inesperado para sus ciegos correli­
gionarios; pero tengan resigiíacionü pues estos 
dos poderosos elementos de la civilización, llevan 
camino de continuar su marcha progresiva y re­
generadora. .. 

¿•t Escuso repetiros por tercera vez que lodo está 
en especlativa aquí acerca del nuevo re inado-
Todos manifiestan esperanzas de que sea mejor 
que los anteriores, sin duda por el buen concep-
10 que generalmente se han formado del jo­
ven rey. 

A este respecto debo deciros alguna cosa del 
periódico A Reuoluzao, que merece llamar vues­
tra atención: cuando tenga tiempo suficiente os 
diré también mi humilde parecer acerca de otros 
diarios de esta capital. 

Los mas antiguos redactores de A fíevoluzao 
(fundado á primeros del año 1840) son los dos 
eminentes escritores políticos, Antonio Rodríguez 
Sampayo y José Esteban.—Ambos pueden glo­
riarse de haber prestado muy buenos servicios á 
la democracia, mientras el periódico fué opesi-
cionista. Empero meses después de la regenera­
ción (revolución militar de Saldaña en abril de 
1851 contra la opresiva tiranía del odioso Costa-
Cabral) se volvió exageradamente ministerial, y 
aun asi defiende los buenos principios mientras 
puede, sin atacar de frente los actos ministeria­
les; y aunque pocas veces, ha aventurado también 
blandas censuras á algunos, para dar mayor real­
ce á sus acostumbrados elogios. Los otros redac­
tores son dos jóvenes de talento: López de Men­
doza y Latino Coello; al que conoceréis harto 
de nombre, aunque mas no sea que por la obra 
de don Sinibaldo de Mas, que lleva el título de 
vuestro periódico.—Latino Coello es un poco de­
clamador y mas artista que político.—López de 
Mendoza, joven muy instruido, dolado de gran 
memoriji y que ha adquirido una vasta erudi­
ción; á pesar de esto ha perdido algún tanto en 
su crédito, por la facilidad con que en cuerpo y 
alma se dedicó á defender al ministerio actual 
por la impaciencia de ser diputado: honor que 
de otro modo, año mas, año menos, le hubiera 
sido fácil alcanzar.—Empero los dos primeros, 
Sampayo y José Esteban, son los que ílirigen el 
periódico.—Sampayo, que es mas formal y que 
conoce las tendencias de la época, tiene grande 
inlluencia principalmente para con Rodrigo Ma-
gallaes, aunque también para con otros minis­
tros. José Esteban domina en un todo á Fontes, 
ministro de Fomento. 

Este periódico, que teme tanto la caída del 
gabinete de la regeneración, es el que á bande­
ras desplegadas quiere imponer al rey , mucho 
mas que otros, el actual ministerio; y princi­
palmente áRodrigo Magallaes y á Fontes. El (jue 
se lleva la palma entre sus colegas en este tra­
bajo , es el José Esteban, de quien son los prin­
cipales artículos que os habrán llamado la aten­
ción por no c^tar firmados como los de los de­
más redactores , que linnan hace años todos sus 
escritos. 

Los dos mas notables artículos en este sentido 
(del José Esteban, se han publicado: el primero 
en 23 de mayo, y el segundo el 4 del mes cor­
riente, cuyo pensamiento (el de José Esteban) 

(1) Habiéndose eslraviado la carta á que se 
hace referencia, no nos fué posible publicarla en 
su día, con gran sentimiento nuestro. 

pusde reducirse á lo siguiente: « Solo el actual 
ministerio pugcle hacer bim al pais; seria un 
absurdo y una prueba dti^ieitsatez memiser-' 
varíe, y yo estoy dispii¿>É» éhacer per^antot 
medios estén á mi alcatMi, fáá» la gumru poi-
sible á cualquier min^^/fi» fut ¡» ^sti^j^tmit 
Decidme ahora vosotros, tiirifos míos: ¿no W 
esta una prueba palmaria de la mas rara y mas 
cstraña exaltación del enunciado y eminente es­
critor político? ¿Qué pensará el nuevo rey de 
esta exacción que se le quiere imponer, aun an-
ter de saberse cuáles son sus intenciones? Pero 
dejemos estas miserias y pasemos á noticias de 
mas valor é interés. 

Hay por aquí algunas personas que atribuyen 
á Saldaña proyectos de dictadura para el nuevo 
reinado, y aunque yo por mi parte no doy cré­
dito á este exagerado temor, os diré sin embar­
go , que un hecho reciente autoriza en algún 
tanto los anteriores rumores. 

.\caba de quitársele el mando del batallón nú­
mero 1." de Cazadores, al coronel graduado de 
brigadier, Juan Orta, uno de los oficiales mas 
inteligentes para este cargo, de los mas valientes 
y de los de mas probidad, y por último, que te­
nia su cuerpo y contabilidad en el mejor estado. 
Se ha puesto por pretesto el de haberse escedído 
pegando á un soldado. Nadie deja de censurar 
tan fea acción; pero está visto que ha servido es­
te acto de pretesto, pues otros muchos han obra­
do peor impunemente y violan á cada paso las 
leyes sobre apaleamiento, de resultas del cual no 
bá mucho murieron en una provincia dos solda­
dos. En la capital hay un tal Taborda que no 
pasa como uno de los mas escrupulosos en la 
contabilidad: pero esto nada significa, nada im­
porta para Saldaña; pues por lo general estos son 
aduladores, y están muy dispuestos á sostener 
cualquiera proyecto de Saldaña, aunque este sea 
un golpe de Estado en nombre del rey ó en be­
neficio del indicado mariscal. 

Orta es subordinado como el que mas, pero á 
las órdenes legales. Si le diesen órdenes que 
tendieran á hacer coacción al rey, de seguro que 
se pondría de parte de este contra Saldaña ó 
contra quien lo mandara. Esta y no otra es la 
esplicacionde semejante enigma. 

,\demás de esto, el vizconile de Luz, que hace 
de Saldaña lo que quiere, no está contento con 
el nuevo rey, porque entre otras cosas contaba 
con haberle acompañado en su último viaje de 
este año y el rey no quiso llevarle en su compa­
ñía. Este señor vizconde es elgefedel estado ma­
yor de Saldaña y conoce todos sus defectos, ppro 
es muy amigo suyo y corren en íntimas relacio­
nes. .\!n' tenéis los elementos que se van aglo­
merando para la inauguración del nuevo rei­
nado. 

Entre las innumerables congeturas que se ha­
cen acerca del nuevo ministerio, señálase tam­
bién como indicado para ministro del Reino 
{Gobernación), al cardenal patriarca (obispo de 
Lisboa), hombre que aunque hijo del pueblo y 
de su talento, se olvida de donde viene y solo 
mira arriba en favor de los privilegios de la igle­
sia. No nos faltaba mas que esto. Podré equivo­
carme, pero no temo todos estos sueños, pues 
cuento algún tanto con el entendimiento claro, 
con los buenos deseos y con la ilustración del 
nuevo rey. 

De todos modos, es de temer que don Pedro V 
se verá colocado entre dos coacciones; entre la 
coacción militar de Saldaña, y la coacción que 
llamarán de la opinión pública, bajo el nombre de 
la cual pretenderán imponerle á los actuales mi­
nistros Fontes y Rodrigo Magallaes. Ya os he di­
cho y repito boy, que la fracción cabra!ista tra­
tará de insinuarse á nombre de laCarta dada por 
su abuelo,—de la Carta cuyo espíritu ha despre­
ciado y que ha violado infinitas veces, no obs­
tante el su|)ersticioso respeto que á imitación de 
vuestros llamados .MonEnAOOs, ha aparentado te­
ner siempre por ella;—do la Carla que el rey 
debe haber aprendido que no puede ni debe con­
tinuar como está redactada, en estos tiempos en 
que todo muda, según natural exigencia de los 
acontecimientos. 

Debo advertiros una cosa que deberá iníeresa-
ro.í y que á nosotros no; podría reportar gran 
utilidad, y es la conveniencia de que llamaseis la 
atención de vuestros libreros y editores, á fin de 
que establecieran sucursales de sus estableci­
mientos asi en esta capital, como en Oporto y en 
Coimbra, centro de la juventud estudiosa, ávida de 
buenos libros escritos en castellano; puestos pocos 
que aquí se venden, tras de no ser modernos y de 
consiguiente incapaces de darnos cabal idea del 
actual estado d:; vuestras artes, ciencias y lite­
ratura, cuestan caros y no se reciben sino por 
conducto lie los franceses, de los belgas ó de los 
hijos de la soberbia Albion. Parece increíble que 
tan escandaloso abandono tenga lugar entre dos ' 
pueblos amigos, vecinos y her.nano), llamados 
por la naturaleza á formar un solo Estado fede­
ral, grande y poderoso!... 

Anunciase como segura una esposicion de 
productos nacionales en Lisboa para la próxima 
primavera; empero, creo que si se verifica no 
estará muy concurrida, atendiendo al deplorable 
estado de nuestros caminos y demás otros rae-
dios de comunicación. ¿Por quá no se pensará' 
en una esposicion de productos de toda la Pe­
nínsula? ¿No sería osle un paso digno y grande; 
no seria esta la primera visita, y el primer y 
fraternal encuentro de ambos pueblos? ¿\o lu­
craría asi mucho mas nuestro pais, teniendo 
mayor número de modelos que imitar y á que 
dedicar sus estudios? Sí nuestra nación no pue­
de por sí sola atender á los gastos coiisiguientes 
para establecer premios, etc., etc.; ¿no es esta 
una nueva razón para que se le convídase al go­
bierno español, pidiéndole ayuda para llevar á 
cabo un pensamiento de tan útiles consecuen­
cias? Con este objeto, ¿no sería preciso activar 
la recomposición, cuando menos, de nuestros 
caminos? Mas no nos hagamos Ilusiones: los 
hombres que nos gobiernan uo darán nunca un 

paso tan franco y tan noble, como reclamado por 
la razou y par la conveniencia. 
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aun ahora, á pesar de la persecución que se les 
hace, n»da Aeios que por 2,{Wd sdJajos y per 
una red de cabos de la policía, los crímenes que 
se les imputan son inicuos: no obstante esto, su 
fortuna, las maneras finas y delicadas con que 
parecen estar dotados, el miedo que inspiran por 
su certeza en el tiro de la escopeta, y sobre todo, 
la inlluencia y protección que se les ha dispen­
sado por gobiernos anteriores , son causas todas 
de que hasta hoy queden impunes todos sus de­
litos, y que no sea posible dar con ellos. 

Es muy notable la acusación que O Portu­
gal, Aiano de Oporto, ha hecho al actual ministe­
rio, diciendo que se piensan ceder á la Inglater­
ra algunas posesiones nuestras, ^ales como el es­
tablecimiento de Lourenzo Marques, en el Áfri­
ca oriental.—Es increíble; pero no lo es menos, 
que aun no se ha desmentido oficialmente tan 
grave inculpación. 

Es una felicidad, digo mal, os un escándalo 
que nada se disponga en esta nación para reci­
bir al huésped asiático, siendo general la falta 
de cementerios, con olvido completo de todo 

i buen principio de higiene, y de los ejemp'o; que 
; nos habéis dado vosotros; pues á pesar de los 
\ defectos de ese gobierno, y aunque algo retrasa-
; dos, vosotros seguís la marcha social y progre­

siva de este siglo civilizador. 
I {El corresponsal particular de LA IBBRIA.) 

SECCIÓN OFICIAL. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

limo. Sr.: Vístala tasación délas obras hechas 
y materiales acopiados para las obras del ferro­
carril de Sevilla á Cádiz por el contratista don 
Rafael Sánchez Mendoza, que ha practicado la 
comisión de ingenieros nombrada por real orden 
do 14 de agosto de 1834: 

Vistas las observaciones presentadas por el 
contratista á dicha tasación, que se le facilitó por 

¡ esa dirección general _ para que la examinase y 
espusiera cuanto tuviera por conveniente; ob­
servaciones en que manifiesta su conformidad 
con las mediciones de los ingenieros rechazando 
como bajos los precios que asignan alas diferen­
tes clases de obras y materiales, y reclamando 

I que se le abonen 11.562.961,82 rs. vn. que ase­
gura haber gastado; 

1 Vistos los documentos con que acompaña sus 
. observaciones, la protesta qne eleva contra los 
I individuos déla comisión, qne pretende haobra-
' do con parcialidad, tendiendo á perjudicarle en 
í sus intereses, y la pretensión de que se nombre 

una comisión nueva, haciendo valorar los mate­
riales, especialmente la madera, por peritos: 

Vistos los espedientes instruidos por los go­
bernadores de Sevilla y Cádiz y poruña comisión 
de oficiales de artillería de Sevilla, sobre losaco-

, píos de grava y madera ])ar:i las obras y las can­
tidades abonadas por espropiacion de terrenos: 

' Vistos los informes del diputado provincial de 
Cádiz, don Pablo Matlieu, sóbrela tasación prac­
ticada por los ingenieros: 

Vista la reclamación del contratista para que 
se le abonen todas las maderas que tiene en Se­
villa y las 310 vigas madres que existen desti­
nadas" á las obras del camino, en los almacenes 
de los señores Vinel y Vives de Cádiz: 

Visto el estado de la cubicación de las made­
ras necesarias para todas las obras del ferro­
carril, esceptuando las traviesas, que asciende 
á 0,198 metros cúbicos: 

Visto el articulo 2.° de la ley de 13 de mayo, 
en que se manda abonar al contratista el valorde 
las obras, materiales y demás gastos del proyecto, 
según tasación pericial: 

Visto el dictamen de 18 de mayo último de la 
junta consultiva de caminos, canales y puertos, 
que consulta la aprobación en todas sus partes 
de la tasación de los ingenieros, á cuyo importe 
debe en su concepto aumentarse el coste de las 
obras ejecutadas en el murallon ó dique de la 
Punta de la Vaca y lo que valga la piedra aco­
piada que los individuos de la comisión no pu­
dieron medir: 

Considerando, l.° Que la protesta de Sán­
chez .Mendoza contra los individuos de la comi­
sión y su pretensión de que se nombren otros in­
genieros no está fundada en razones atendibles, 
puesto que su disidencia del dictamen de los in­
genieros se limita alas valoraciones, cuyo examen 
puede hacer perfectamente la junta superior fa­
cultativa, oyendo al interesado, como ha suce­
dido en este caso, sin necesidad de nuevas in­
formaciones, que solo hubieran sido necesarias, 
sí Sánchez no se hubiera conformado con las 
mediciones: 

2." Que es improcedente la pretensión de 
Sánchez de que los materiales, y con especiali­
dad las maderas, se valoren por otros peritos 
que los ingenieros, puesto que estos funcioua-
rios tienen los conocimientos necesarios, y son 
siempre los que en cuestiones de obras públi­
cas desempeñan este cargo por parte del go­
bierno: 

Considerando que lo que el gobierno tiene 
obligación de abonar al contralista es única­
mente el valor real de las obras y de los mate­
riales, que pueden utilizarse en ellas convenien­
temente, cualquiera que sea el coste que hayan 
tenido al contralista, de cuyos desaciertos no 
puede el gobierno ser responsable; que por la 
razón espresada son inútiles los recibos y demás 
documentos que ha reuiitido Sánchez , prescin­
diendo de la anarquía que en ellos se observa, 
puesto que para unas clases de obra presenta las 
li piidaciones fi.iales , para otras los contratos y 
paralas maderas, que constituyen la partida 
mas importante do la tasación , no acompaña ni 
los contratos de compra, ni los documentos que 
acrediten la cantidad que jmr ella haya pagado: 

Considerando que las comparaciones que hace 
de los precios asignatios por los ingenieros con 
los da otras obras públicas nada significan tam^ 
poco por la diversidad de circunstancias que hay 
entre las construcciones de dilerontes localida- ; 
des; ipie el mismo contralista destruye todos sus '• 
argumentos, ase^'urando que se compromete á 
construir el camino su 48 niillones de roales, 
cuando los precios de la comisión dan para el ] 
presupuesto total del camino un valor de 08 mi­
llones ¡iróximamente: 

Considerando que las obras del murallon de la 
Punta de la Vaca deben abonarse al contralista, 
puesto que con la anulación del contratóse anu­
ló igualmente la concesión de los terrouos (juo 
con dicha obra se ganasen al mar: concesión que 
se le liízo por real orden de 7 de noviembre de 

1833, para recompensarle de los gastos que la 
construcción del dique ocasionase: 

Consíderaado que no hay ¡acaoTeníente para 
el Estado en cwMentir al contratista que se que­
de con el toda ó parte de la madera acopiada si 
cree poder sacar de ella mejor partido descon­
tando su-«a||»rte de la tasación, como tampoco 
en admittrfcíiwtetBida GeBSrtrseeion sobrante si 
el contratista lo softóftá al precio de las travie­
sas, única aplicación que puede dársele en el 
tiimino. 

5. M. la reina (Q. D. G.) se ha servido re­
solver: 

l.° Se aprueba en todas sus partes la tasa­
ción de las obras hechas y materiales acopiados 
en el ferro-carril de Sevilla á Cádiz, practicada 
por los ingenieros del gobierno, cuyo importe es 
4.239.187,72 rs. vn. 

2. ° Se añadirá á la cantidad citada la suma 
de 231.734,34 rs. vn. á que asciende el valor de 
la parle construida del murallon de la Punta de 
la Vaca, y lo que importa la piedra acopiada; que 
no pudieron medir los ingenieros de la comisión'. 

3. ° Se permitirá al contralista conservar el 
todo ó parte de la madera acopiada, descontando 
su valor del total de la tasación , como también 
se le admitirá la sobrante, si lo prelendiere , al 
precio señalado para las traviesas. 

4. ° Se nombrará un ingeniero que pase á 
Sevilla y Cádiz á hacerse cargo por cuenta del 
gobierno de las obras y materia es, con sujeción 
á la tasación aprobada"y á las instrucciones que 
deberá darle esa dirección general. 

3. ° Se pedirán al contratista los contratos 
que tenga pendientes sobre acopios de materia­
les, ó sobre otros objelos, para que sean exami­
nados y pueda acordarse la indemnización á que 
por esta causa tenga derecho. 

6. =• Después de cumplidas las disposiciones 
anteriores, se procederá á la liiiuidacion definiti­
va con el contralista, abonándole lo que acredi­
te, ó exigiéndola en caso contrario el esceso que 
hubiese recibido. 

De real orden lo digo á V. 1. para su conoci­
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años.—Madrid 29 de agosto de 
1833.—Alonso Marlinez.—Señor director gene­
ral de Obras públicas. 

limo, señor: Visto el espediente instruido so­
bre los abonos hechos al contratista del ferro­
carril de Sevilla á Cádiz por obras y materiales: 

Visto el art. 21 del real decreto de 20 de agosto 
de 1832, en qiie se previene que los pagos se ha­
rán á virtud de certificaciones del ingeniero ins­
pector: 

Vista la nota de gastos presentada en 13 de 
junio de 1834 por el inspector económico don 
Mariano Gil, donde se evalúan en 12.121,211 
reales vn., los desembolsos hechos por el con­
tralista hasta el día 13 del mismo mes: 

Vista la real orden de 19 de junio de 1834, 
en que se mandó abonar al contratista la canti­
dad citada en accio.ies de ferro-carriles: 

Vista la certificación espedida en 3 d,; julio 
por el inspector facultativo don Agustín Mar-
coartu, y el proratco en que viene fundada, que 
fija el valor de las obras hechas y materiales 
acopiados hasta 30 de junio en 10.19.^,178 roa­
les vn. al precio de contrata: 

Vista la real orden de 12 de julio, en que se 
manda abonar al contratista 4.070,967 rs. vn.en 
acciones de forro-carriles, que con lo que ya te­
nia recibido completaban el total de la cerlíflca-
cion de Marcoarlu: 

Vista la comunicación de 3 de agosto del 
subinspector del camino don Joaquín Ortega, 
donde manifiesta que no ha tenido conocimiento 
ni participación alguna en la certificación de 
Marcoartu, cuyo importe creo exajerado : 

Vistas las reales órdenes de 14 y 17 de agosto 
nombrando una comisión de ingenieros que lase 
las obras Y materiales, y suspsndiendo basta co­
nocer su "resultado el abono de los 4.076,907 
reales que acreditaba el conlralisla: 

Vista la comunicación de Marcoartu, fecha 23 
de agosto, quejándose de Ortega por no haber 
desempeñado varias comisiones que le encargó: 

Visto el espediente instruido por el goberna­
dor de la provincia de Cádiz sobre la época cu 
que se verificaron los acopios de grava para el 
ferro-carril, del cual resulla que en 30 de junio 
solo existían en la vía de 2,000 á 2,300 metros 
cúbicos, habiendo unos 20,000 metros en los 
criaderos: 

Visto el espediente instruido por el gobernador 
de la provincia de Sevilla, continuado por una 
comisión de oficiales de artillería de la misma 
ciudad, nombrados por real orden de 9 de no­
viembre, sobre la época en que se verificaron los 
acopios de la madera, del cual resulta que aides 
del 30 de junio solo había en Sevilla destinadas 
al ferrocarril 9,202 traviesas inútiles y 32 vi­
gas madres, habiendo llegado posteriormente las 
demás: 

Vistas las relaciones presentadas por el con­
lralisla al gobernador de Cádiz de las cantidades 
que había desembolsado por espropiacion de ter­
renos, de las cuales resulta que hasta 30 de ju­
nio pagó 696.316,30 rs. vn., y 3,538 rs. des­
pués, lo que dá un total de 700.071,39 rs.: 

Visto el estado de la cubicación general de 
desmontes y terraplenes, presentado por el con­
tratista al inspector Marcoartu y aprobado por 
este, en cuyo volumen no se comprende el des­
monte de zanjas de préstamo, ni los terraplenes 
de los caballeros: 

Vistas las relaciones mensuales de obras y ma­
teriales remitidas á la dirección general de obras 
públicas por el inspector .Marcoartu, correspon­
dientes al mes de mayo, que se componen de 
varios estados de movimiento de tierras, mate­
rial para la via, instrumentos empleados jiara la 
formación de los planos, útiles, material de ofi­
cina y edificios provisionales, firmados todos por 
el ayudante de la inspección y el ingeniero déla 
empresa, y visados por Marcoartu, que manifies­
ta en el oficio de remisión que no présenla esta­
dos de acopios de madera porque está entrando 
mucha en la línea y saliendo para diferentes 
puntos, y no es fácil lijarla por kilómetros; pero 
que sabe sin embargo que en Sevilla hay 9,400 
traviesas y bastante madera para los puentes y 
oátaciones, y en Jerez 900 traviesas: 

Vista la comunicaciou de 23 de setiembre del 
ayudante don Manuel Alcalá, donde manifiesta 
que, á pesar de haber firmado las relaciones an­
teriores, no puede responder de que los efectos 
comprendidos en ellas perlenezcan á la empre­
sa, y que las autorizó por orden del inspector 
Marcoartu, cuyo visto bueno estaba ya puesto, 
asi como la firma de don Pablo Rohaults, inge­
niero del contratista: 

Vistas las relaciones de obrasy inateriales cor­
respondientes al mismo mes de mayo, firmadas 
pur i'l ayud.mte Alcalá y por el sobrestante Mi-
llana, que existen entre los documentos de la 
inspección facultativa, y que comfiaradas con las 
que por .Marcoartu se remitieron á la dirección 
dan una dilérencia de 18 kilómetros menos en la 
longitud del movimiento de tierras, y da 10,000 
metros cúbicos mas en el vulún)en: 

Vistos los estados de obras y materiales cor­
respondientes al mes de junio, donde se supo­
nen ejecutados 743,378,33 metros cúbicos de 
movimiento de tierras, cumpreiidiendo el des­
monte fuera de la via; 20,000 metros cúbicos de 
grava acoplada; 71,300 traviesas acopiadas en Se­
villa y Jeroz y lQ,'600-ea Cádiz y Puntales, y se 

fija la madera de construcción en 4,000 metros 
cúbicos existentes, 2,700 en Cádiz y la Aguada, 
y^l,300 metros cúbicos en Sevilla: 

Vistas las comunicaciones habidas entre el 
gefe de la comisión de ingenieros y el contralis­
ta, donde está manifiesta que en .30 de junio te­
nía acopiadas en Sevilla 9,300 traviesas hechas 
y unos 33,000 codos en madres y rollizos, y 230 
traviesas y 1 3,000 codos en Puntales , Aguada y 
Cádiz, y que esta última partida la cedió por un 
nuevo contrato al vendedor al ver que el gobier­
no suspendió los pagos que debía hacerle; «se­
gurando, respecto de la grava, que tenía aco­
piados para el 30 de junio en la vía mas de 
20,000 metros cúbicos: 

Vista la resolución , adoptada por S. M. en 13 
de marzo próximo pasado, á consecuencia de los 
resultados de todos los documentos anteriores, 
mandando: 

1." Que se reclamaran del inspector econó­
mico los justificantes de su nota de gastos. 

2.° Que se formularan por la dirección ge­
neral de obras públicas los cargos que resultaban 
contra Marcoartu, dándole un mes de plazo para 
contestarlos, y declarándole entretanto suspenso 
de su destino. 

3." Que en vista de lo que arrojara de sí el 
espediente, después da cumplidos los trámite» 
anteriores, propusiera la dirección general la re­
solución delinitíva: 

Visto el pliego formulado por la dirección ge­
neral de los cargos que del espediente resultaban 
contra Marcoartu, y son los siguientes : 

Respecto de la c"ertificacíon: 
1.* Haber incluido una considerable partida 

de desmonto practicado fuera do la via que no 
es de abono. 

2.° Iliber incluido las obras del murallon de 
mar qus o-taban fuera del contrato á tanto por 
legua del camino. 

3. * Haber incluido 20,000 metros cúbicos 
de grava , cuando solo existían en la zona de la 
via de 2,000 á 2,300 metros cúbicos. 

i. ^ Suponer 3.112,062,30 rs. por espropía-
cíones, cuando el contratista solo había com­
prado hasta 30 de junio terrenos por valor de 
700.071,30, lo queda un coeficiente de reduc­
ción de los precios reales á los de contrata supe­
rior á cuatro. 

5. = Suponer acopiada é incluir en certifica­
ción toda la madera para las estaciones, cocheras 
y casillas de guarda, con mas 88,000 traviesas, 
cuando el dia 30 de junio solo habia 230 travie­
sas en Cádiz, y en Sevilla otras 9,268 inútiles y 
32 vigas madres; con mas los 13,300 codos que 
el conlralisla asegura haber vendido; pero cuya 
existencia es por lo menos dudosa , puesto que 
debió venderlos , según la causa que atribuye á 
su determinación, en la segunda mitad de agosto 
ó principios de setiembre , estando ya nombrada 
la comisión de ingenieros , que no tuvo conoci­
miento de tal venta, sobre la cual nada hay tam­
poco en el arcbívo de la inspección. 

0. ° Aun siendo cierto el acopio de maderas 
para las cstacio;ies , talleres , etc., etc., haber 
abonado al contratista por este concepto la terce­
ra parte del valor total de dichos edificios. 

Respecto de la inspección: 
1. ' Haberse entendido directamente con los 

auxiliaros, sin dar participación alguna al sub­
inspector. 

2. ° Haber hecho firmar al ayudante estados 
de materiales, firmados de antemano por el in­
geniero de la empresa y visados por él, sin de­
jarle cerciorarse de su exactitud; estados que 
además presentan diferencias notables con los de 
las mismas fechas que existen entre los docu­
mentos de la inspegcjon. 

Y 3. ° Formar por si solo las relaciones de 
acopio de materiales, incluyendo en ellas canti­
dades que no existían; 

Vista la cominn'cacion del inspector económi­
co, en que manifiesta con fecha 3 de abril próxi­
mo pasado que no puede presentar comprobante 
alguno de su nota de gastos, porque fueron que­
mados en los acontecimientos de julio en casa de 
su hermano político el señor conde de San Luis; 

Vista la memoria ¡iresentada por .Marcoartu en 
contestación á los cargos formulados por la di­
rección general, donde manifiesta: 

Que lo que ha practicado es un prorateo y no 
una tasación, cosas diferentes que pueden dar 
muy distintos valores, y sin embargo ser ambas 
totalmente exactas: 

Que no habia recibido los materiales que inclu­
yó en la certificación, por ser esta para un pago 
á buena cuenta y no para una liquidación final: 
., Que el empresario presentaba 7.000,000 próxi­

mamente di; garantías, en cuya suma figura el 
depósito, la décima parte del "importe de la cer­
tificación que al hacer el pago debía descontarse 
del total, y varias obras y materiales que, á pesar 
de constarle que existían por comunicaciones del 
conlralisla y de los subalternos, no incluyó en 
certificación, obrando con escesiva severidad: 

Que si se íiubiera valido del proyecto de pro­
rateo hecho por Ortega, hubiera" resultado en 
favor del contratista mas de lo que él ha abo­
nado: 

Que no recuerda, respecto del primer cargo, 
si estaba ó no incluido en el estado de la cubi­
cación general el desmonte de fuera de la via; 
poro ([ue debió incluirle en el proratéo, porque 
tan desmonte es el de fuera de la via, como el do 
dentro; ni respecto del segundo cuáles eran los 
términos de la real orden de 7 de noviembre do 
1833 en que se aprobaba la construcción del di­
que de la Punta de la Vaca; 

Respecto del 3.°, que los criaderos de la gra­
va están á pocas varas del camino: 

Del 4.°, que á I esarde que era mayor el valorde 
las (-spropiaciones, KOIO incluyó los 3,112.062,50 
reales veilun que le Inünife^tó el contratista ha­
ber pagado, y cuyos justificantes vio: 

Respecto del 3. ° , que examinó por sí mismo 
la madera existente en los almacenes de Cádiz, 
respondiendo de la de Sevilla con unos estados 
firmados por los subalternos, j una comunica­
ción oficial del contralista, y diciendo además 
que sí ahora no se encuentra la madera, el con­
tratista debe ser el responsable: 

Respecto del 0. ° , qne no estaban formados los 
proyectos de estaciones. 

En contestación á los cargos relativos á la ins­
pección, dice; 

1. ° Que ya se quejó con fecha de;23 de agosto 
del subinspector Ortega, á quien habia encarga­
do varias comisiones. 

2. => Que no recuerda cuáles sean los docu­
mentos que cita el ayudante Alcalá, y que recha­
za la idea emitida por este de habé'rselos hecho 
firmar después de visados. 

3. "^ Que tiene relaciones de acopios de ma­
teriales firmadas por los subalternos, y una oarta 
del ayudante Alcalá en que le habla del movi-
mionto do la madera; 

Terminando su memoria con varias conside­
raciones sobre la premura con que se le pidió la 
certificación, que considera aprobada por la di­
rección general desde el momento en que se 
mandó hacer el pago: 

Vistos los documentos originales con (|ue 
acompaña Marcoartu su memoria, entre los cua* 
los ajiarecen relativos al objeto del espediente; 

1. * Varios estados de movimiento de tierras 
y obras de fabrica firmados por los subalternos. 

2. ° Varios estados de acopios de madera y 
grava iguales á los que Marcoartu habia presen­
tado á la dirección general, y firmados también 
.por los subalternos. 
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3. = Tres coniimicaciünes oficiales del con-
Iratista, en que asegura haber abonado 3.112,000 
reales vellón por espropiacioii de terrenos, y te­
ner acopiados en lavia 20,000 metros cúbicos de 
prava, 98,000 traviesas y 26,000 codos cúbicos 
de maderas de construcción; todo anterior al 29 
de junio. 

4. •= Una tabla de proporciones en borrador 
formada por Ortega para el proraleo. 

o. o Un permiso del señor Vinent y Vives, 
de Cádiz, para ver la madera de sus almacenes. 

Y 6. ° Cna carta del ayudante Alcalá, en 
que manifiesta desde Utrera al inspecior, con fe­
cha 26 de julio, que va á Sevilla á ver si han em­
pezado a embarcar traviesas: 

Vistas las comunicaciones de los subalternos 
Alcalá y Millana, en que el prinícro,CünfirniaMilo 
lo que iiabia dicho en la información hecha en 
Sevilla sobre los acopios de madera, niega haber 
dado estados de este material, y el segundo dice 
que no recuerda haber firmado los- estados que 
pcesenta Marcoartu; pero que silos firmó fué sin 
haber podido cerciorarse de su exactitud y á ins­
tancias del inspector, en cuya justificación debía 
tener la mas completa confianza: 

Vistos los documentos de' la inspección pre­
sentados por Ortega en 12 de abril por orden de 
la dirección general, entre los cuales hay varias 
comunicaciones oficiales y particulares de los 
subalternos que están conformes con las decla­
raciones anteriores: 

Vista la tasación de las obras hechas y mate­
riales acopiados antes de 30 de junio de 18oí, 
practicadas por la comisión de ingenieros , que 
está conforme en un lodo con los resultados de 
los espedientes instruidos en Sevilla y Cádiz so­
bre materiales y espropiacionos, y asciende á 
3.294.()í8,16 rs. según los precios de contrata: 

Vistas las observaciones del contratista á la 
tasación practicada por los mismos ingenieros, 
que comprende basta 10 de febrero de eite año: 
observaciones en que se conforma con toilos los 
volúmenes, Í segurando haber gastado hasta el 
mes de abril H.oG2.í)Gl,82 reales: 

Visto el dictamen de la junta consu'tiva de 18 
de mayo último, aprobando ambas tasaciones en 
todas sus partes: 

Visto el escrito últimamente prescniado por 
Marcoartu, donde repite y amph'a al'iuna; de las 
consideraciones de su primera mî moria , y añaile 
que si hay diferencias éntrelos diicumentós exis­
tentes en la inspección y IOÍ remitidos por él al 
gobierno, podrá consistir en cpje Ortega ó los 
subalternos hayan formado otras relaciones, po­
niéndolas en lugar de las que habia en el archi­
vo ; y que si se le hace responsable de la certi­
ficación , también deben responder el director 
general y el ministro que mandó hacer el pago: 

Considerando respecto de los abonos hechos: 
1.° Q'M no se ob-ervó al hacer el p;':mv 

pago lo que prescribía el art. 21 del real decreto 
de contnito, mandándose por una real urden abo­
nar 12.121,211 reales ú buena cuenta, sin mas 
justilícantes que la nota de gastos del inspeclor 
económico. 

2." Que aun en el abono posterior á la certi­
ficación de Marcoartu se prescindió de las nota­
bles contradicciones que existían enire, muchas 
rte las partidas de nota del inspector económico 
y la cerlilicacion mencionada, acoplando sin oír 
á la junta consultiva el proraleo ó distribución 
del presupuesto entro las diferentes clases de 
obra, documento esencialmente facultativo: 

Respecto de la nota de gastos del inspeclor 
económico: 

Considerando, 1." Que mal ¡uido este poseer 
justificante alguno de las partidas que compren­
de dicha nota, important's 12.121,211 rs. vn., 
Cuando el contratista asegura haber gastado bas­
ta el mes de abril solo 1 i..=)62.96l,82 rs. vn., y 
consta de los recibos y documentos que presenta, 
que muchas de las partidas en esta suma han s;-
00 abonadas después de junio del año pró.ximo 
pasado. 

2.° Que esta observación puede comprobarse 
con el examen de cada nna de las [):irtíi!as,coi!;o 
por pjeinplo, en las es|iropiacioncs que eleva á 
Í.177,0."i0 reales, cuando el contr.itísta dice In-
ber [Ligado 700,071 rs.; en los instrumentos fpie 
evalúa en 48,490 rs , cnanclo la cuenta del coii-
tratista solo importa 20,807rs.; en el moviniicii-
to de tierras que suponía haber costado al con­
tratista basta 13 de junio 4.357,442 reales ve­
llón, con mas 712,127 rs.en útiles, cuando Sán­
chez Mendoza asegura haber pagado solo reales 
vellón, 3.330.433, y eilo no se realizó hasta 29 
fie enero de lH'6'^, fecha del recibo de don Loren-
ío Herrera, sub-^contratista de la esplanacion; y 
en la grava, por la cual supone pagados 733.221 
reales vellón, mientras que Sánchez solo recla­
ma 246.729 rs., y consta que la mayor parte se 
acopió después de junio. 
. f: ° Que bi suma que ¡ocluyó por madera, 

Si bien no hay dificultad en creer que habia sido 
pagada por ei contratista, no debió incluirse e.i 
'a nota sin estar acopiada en la línea, como o 
P''«scrib¡a la real orden de 1.° de mayo de 1834. 

,•*••' Que si son graves é inesplicables los 
jj 'l *"0s que se desprenden de la comparación 

i'i nota del inspector económico con la suma 
que asegura jiaber gastad) el contratista, aun 
son mas graves, comparándola con el resultad > 
pe la tasación de ¡os ingenieros, aprobada por la 
junta consultiva en sesión de 19 de mayo últi­
mo, y cuyo tulor es 32.9i.6í8,i6 rs. al precio 
de contrata : 

Respecto de la certificación del inspector fa­
cultativo: 

Considerando, 1. - Que si bien un proraloo 
no es lo mismo que una lasacitiH, por ser esta un 
•iocumento e.xacto y el proratco solo aproximado, 
no se comprende cómo puede haber la d¡fer»nc¡a 
fie tííio á cuatro, que es la que próximamente re­
sulta entre la tasación de la comisión de inge­
nieros y el importe de la certificación. 

2. ° Que jamás se lia seguido en obras pú­
blicas la práctica de certificar por materiales no 
recibidos, práctica que podrá ser ruinosa para 
líi administración, y que la sana razón rechaza. 

3. ° Que de ningún modo habia de descon-
isrse, como Marcoartu supone, la décima parte 
'*e la certificación al hacer el pago al contratista, 
porque en ninguna de las cláusulas especiales 
"Ol contrato estaba espresada esta circunstancia, 
no obstante las condiciones generales para los 
Contratos de obras públicas. 

*• ® Que los documentos firmados por los 
subalternos y por el contratista en nada dismi­
nuyen la responsabilidad del inspector, que de-
ina cerciorarse de su exactitud antes de certíli-
f-r)"" j " existencia, comprometiendo por su credu-
\mi IQS intereses públicos. 

si' ' • ^^^ ''*'^'' '̂Snil'C'i el proyecto do dis­
tribución del presupuesto entre las diferentes 
ciases ae obra que formó el subinspector Ortega 
por orden de Marcoartu, porque donde está el 
error y la falta es en el tanto por ciento que se 
suponga ejecutado, y no en el provecto de dis­
tribución, que tema forzosamente que ser un 
Uocumento aproxnnado. 

6. = Que en nada ha destruido Marcoartu los 
«apgos fofiqulados por la dirección, antes bien ha 

Marcoartu con el desmonte du fuera de la vía le 
abonaba 744,192 metros cúbicos ab precio medio 
de la esplanacion. 

7. ° Que mal pudo ver los justificantes que 
dice de los 3.112,032, 30 rs. que abona por es-
propíacionde terrenos, cuando el contratista solo 
ha pagado 700.071,30 rs., suma que no llega á 
la cuarta parte. 

8. ° Que los criaderos donde estaban los 
20,000 metros cúbicos de grava que incluye en 
la certificación, no pueden en aquella localidad 
ser otros que la playa del mar. 

9. ° Que rinda prueba que la madera qua dice 
vio en losalm icones de Cáiliz, estuviera destina­
da al ferro-carril, puesto que el per¡nisoque pre-
se;ita de la casa de Vinent es un permiso ordin;i-
rio que puede darse á cualquiera, y que ni aun 
espresa semejante circunstancia. 

10. Que la enorme cantidad de madera que 
incluye en su certificación no existia al espedirse 
este documento , y carece por lo tanto de ob­
jeto la consideración que hace de que si ahora no 
se encuentra la madera que él certificó, el con­
tratista deberá ser responsable. 

M. Que las certificaciones de los ingenieros 
son documentos de buena fe que no se aprueban 
por la dirección general , sino que se aceptan 
como espedidos por persona autorizada y com­
petente. 

12. Que Marcoartu es por lo tanto el único 
responsable d; lo que en su certificación ase­
guraba. 

Respecto de las quejas elevadas por Marcoartu 
contra Ortega, y del desempeño de la inspección: 

Considerando, i. ° Que la queja dada por 
.Marcoartu en 23 de agosto es improcedente como 
de época posterior á su separación del cargo de 
inspector del ferro-carril, refiriéndose además á 
níuiíaílades sin importancia. 

2. ~ Que aunque dio algunas comisiones á 
Orlega, no eran estas las que correspondían á su 
posición de subinspector, entendiéndose Marcoar­
tu en casi todos los asuntos directamente con los 
subalternos, sobre todo para formar la certi­
ficación. 

3. '̂  Que los errores y contradicciones que 
aparecen en las relaciones de obras y materiales 
prueban basta la evidencia el desconcierto con 
ijue las operaciones de la inspección se llevaban. 

Respecto del ayudante Alcalá y del sobres­
tante Millana: 

Considerando , 1.° Que si bien los docu­
mentos firmados por estos empleados no cubren 
la responsabilidad del inspector, son un cargo 
grave para los firmantes. 

2 . ° Que sus denegaciones constituyen una 
acusación gravísima contra Marcoartu, de que 
no puede la administración entender. 

Respecto del contratista: 
Consídsran lo que las comunicaciones que pasó 

a' inspector Marcoartu dan lugar á la suposición 
de que trató de sorprender á la administración, 
asegurando haber pagado cantidades por espro­
piacionos, y acopiado materiales que él mismo 
en sus relaciones presentadas al gobernador de 
Cádiz, y en sus observaciones á la tasación de 
los ingenieros, reconoce no haber pagado ni 
abonado: 

Considerando que todos los hechos anterior­
mente citados, y las consecuencias que de ello se 
desprenden, son de una gravedail suma y exigen 
por su carácter la intervención de los tribunales 
ordinarios, únicos que por sus atribuciones, con 
su acción investigadora y enérgica, pueden lle­
gar al completo esclarecimiento de la verdad y 
declarar la culpabilidad que á cada cual alcance, 
imponiéndole la pena á que se haya hecho 
acreedor: 

Considerando que no obstante las atribuciones 
del poder judicial, la administración tiene el de­
recho y el deber de exigir gubernativamente la 
r":¡ionsabilida(í á aquellos de sus dependientes 
(¡nepor malicia, ignorancia ó imprudencia hayan 
ei)n!¡ironielido los sagrados intereses que enco­
mendó á su cuidado: 

Considerando que el inspector facultativo don 
Agustín de .Marcoartu ha comprometido grave-
¡iicijlrt los intereses públicos y el honor del cuer­
po, espidiendo una certilicacion manifiestamente 
cx::g;_'rada que ha ocasionado pagos indebidos: 

Considerando que si bien no está comprobado 
que los subalternos firmaron los estados materia­
les, no deben, entretanto que se decide por la 
autoridad competente si las firmas que aparecen 
en ellos son o no legítimas, continuar en sus 
destinos: 

Visto el art. 102 del reglamento orgánico del 
cuerpo de ingenieros de caminos, por el cual se 
previene que las faltas muy graves que compro­
metan el servicio, los fondos públicos ó el honor 
del cuerpo se castiguen por S. M., á propuesta 
del ministro, con la privación absoluta de em­
pleo; 

S. M. la reina (IJ. D. G.), de acuerdo con lo 
propuesto por esa dirección, se ha servido re­
solver: 

1. ° Que se remita al fiscal del tribunal su­
premo de Justicia copia del espediente instruido 
sobre la certificación y nota de los inspectores 
facultativo y económico del ferro-carril de Sevi­
lla á Cádiz, y del resultado de la tasación prac­
ticada por la comisión de ingenieros y aprobada 
por la junta consultiva de caminos. 

2. ^ Que se proponga á S. M. la separación 
del cuerpo nacional de ingenieros de caminos, 
e:!n:i!cs y puertos del inspector general don Agus­
tín de Marcoartu. 

3. ° Que se suspenda de sus destinos al 
ayudante don Manuel Alcalá y al sobrestante don 
Lorenzo Millana hasta la resolución de los tribu­
nales competentes: y 

4. ° Que se pase á las Cortes testimonio del 
espediente en cumplimiento de lo prevenido por 
la circular de la presidencia del Consejo de mi­
nistros do 14 de diciembre próximo pasado. 

De real orden lo digo á V. I. para su canoci-
mienlo y efectos consiguientes. Madrid 29 de 
agosto de 18oo.—Alonso Martínez.—limo, señor 
director general de Obras públicas. 

DOCUMENTOS QUE SE CITAN EN LA REAL ORDEN A N ­
TERIOR. 

2.=' 

Valor, según contrata , de las obras ejecutadas y 
materiales acopia lo; hasta 30 de juiiiode 1834, 
deducido do la certificación y prorateo presen­
tado por el ingeniero inspector don Agustín de 
Marcoarta en 3 de julio de 18o4. 

Reales vellón. 

Movimiento de tierras. . . . 4.730.080,30 
Obras de fábrica , incluso el 

murallon 1.742.733,00 
Estaciones con talleres y co­

cheras 2.373.500,00 
Casillas de guard:i3 283.880,30 
Traviesas 3.434.000,00 
Balastado 297.899,30 
Espropiaciones 3.112.062,50 

Total. 10.198.178,00 

NOTA, Las sumas que se ponen por estacio­
nes, talleres, cocheras y casillas se refieren al 
acopio de la madera necesaria para estos edi­
ficios. 

Resumen de las cuentas presentadas por el con­
tratista don Rafael Sánchez Mendoza del valor 
de las obras y materiales acopiados para el 
ferro-c.;rril hasta el dia 13 de abril de 1833. 

Reales vellón. 

Gastos del proyecto. . . . .- 1.283.933 
Espropiaciones 733.121,.30 
Movimiento de tierras. . . . 3.330. Í33 
Grava 246.729 
Madera 3.118.907,30 
Piedra para manipostería. . . 30.870 
Murallon de mar 363.128,2 
Materiales de piedra acopiados. 233.820 

Total H.502.961,82 

4.» 

Resumen de la tasación de las obras ejecutadas 
y materiales acopiados hasta 30 de junio 
de 1854, aprobada por la junta consultiva de 
caminos en sesión de 18 de mayo último. 

Gastos del proyecto 
Espropiaciones.. . 
Movimien to de 

tierras 
Grava ó balastaje. 
.Material fijo (Ira-

víesas) 
Gastos de adminis­

tración y direc­
ción (3 por 100). 

.acopios, 
de ma-l madera.. 
ter ia- j piedra. . 
les.. . ' 

Uno por 100 de ad­
ministración en 
estos materiales. 

Total. . . . 

Precios reales. 

500.000,00 
696.316,30 

1.198.832,01 
3.713,30 

1.920,00 

120.049,09 

18.928,00 
19.000,00 

383,28 

2.339.944,18 

3,° 

Precios 
de contrata. 

643.,300,00 
896.416,48 

1.342.896,80 
4.779,27 

2.471,0Í 

134. .303,18 

24.360,34 
23.223,20 

493,83 

3.294.648,16 

Resumen de la tasación de las obras ejecutadas y 
materiales acopiados hasta 10 de febrero de 
1833, aprobada por la junta consultiva de ca­
minos rm sesión de 18 de mayo último. 

Precios 
reales. 

Precios 
de contrata. 

Gastos del proyecto. 
Espropiaciones é in­

demnización de 
terrenos 

Movimiento de tier­
ras 

Grava ó balastaje.. 
Traviesas 
Gastos de 

tracion 
cion (3 

Acopios 
de mate-
ríale 

adminis-
V direc-
por 100). 

. Madera. • 

, ' piedra..' 
Uno por 100 de ad­

ministración por 
estos materiales.. 

300.000,00 643.300,00 

700.071,30 900.991,76 

1.198.832,01 1.342.890,80 
39.228,72 76.227,36 

5.928,00 7.629,34 

123.203,00 158.302,26 
1.363.888,60 1.733.324,63 

252.080,40 232.080,40 
19.600,00 23.223,20 

Total. 

16.353,69 21.049,77 

4.239.187,72 3.383.487,32 

NoT.is. A los valores de los dos últimos es­
tados hay que añadir 231.734,34 rs. vn., impor­
te de las obras del murallon del mar, según la 
tasación aprobada por la junta consultiva. 

Después del dia 10 de febrero no se lia traba­
jado ni acopiado materiales en el ferro-carril. 

Madrid 29 'de agosto de 1833.—Alonso Mar­
tínez. 

•̂ onlirraado algunos do ellos, aumentando sugra-
'̂edad, como sucede respecto de las esplanacio-

í!®s, al asegurar que debió abonar el desmonte 
íUera de la via; aserción tanlo mas eslraña é in-
lusiiiicable , cuanto que el mismo contratista 
*cepia la medición de la comisión de ingenie­
ros que no abonan tal desmi nte; v se conforma 
'̂ 00 391,153,63 metros cúbico-, siendo así ̂ ue 

1.=" 

Estado general de los gastos ocasionados en el 
ferro-carril de Cáiiiz á Sevilla liasta el dia 13 
de junio de 1834, presentado en 15 del mismo 
mes por el inspector económico don Maria­
no Gil. 

Reales vellón. 

Trazado 
Espropiacion 
Instrumentos 
Útiles 
Movimiento de tierras. . . . 
Obras de fábrica y acopio de 

materiales 
Grava ó balastaje 
Maderas para traviesas y cons­

trucción de puentes y edi­
ficios 

Total, , , . 

871,400 
1.177,036 

48,499 
712,127 

4.337,442 

344,688 
753,221 

3.654,778 

{Gaceta del sábado.) 

MINISTERIO DE HACI NDA. 
EsposicioN Á S. M. 

Señora: La situación angustiosa en que se en­
cuentran varias de las provincias de la monar­
quía por efecto de la cruel enfermedad que ha 
diezmado sus poblaciones, las ha imposibilitado 
de tomar tanta parte cerno desearan en la su.s-
cricíon voluntaria para el anticipo reintegrab'e 
de 230 millones, autorizado por la ley de 14 de 
julio último. 

Otras mas felices, libres del terrible azote, han 
res()ondído patrióticamente al llamamiento del 
gobierno de V. M.; y de esperar es que en mu­
chas de ellas se cubra en totalidad el cupo que | 
las corresponde. | 

Lo mismo tal vez sucederá en las primeras, , 
en las que, gracias al cielo, decrece el mal que 
las ha alligido, si se amplia el término concedido 
para la suscricion voluntaria, como lo han soli­
citado diferentes corporaciones y particulares de : 
las mismas. . , „ . 

Vuestro gobierno, seiiora, no halla inconve­
niente en que se acceda á una petición que ha 
acogido benévola V. M., siempre solicita por el 
bien de los pueblos. De este modo será posible 
que se cubra por completo la suscricion volun­
taria del anticipo, se reúnan con mayor prontitud 
los medios de atender á las necesidades del Te­
soro, se evite recurrir al repartimiento forzoso 
y se concilien á la vez los deseos de V. M. 
y la conveniencia é intereses de los contribu­
yentes. 

Movido por estas consideraciones, el que sus­
cribe, de acuerdo con el Consejo de ministros, 
tiene el honor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 27 de agosto de 1835.—Señora.— 
A L. R. P. de V. M.—Juan Bruil. 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por el mi­
nistro de Hacienda, de acuerdo con el parecer de 

I mi Consejo de ministros, vengo en decretar lo 
12.121,211 1 siguiente: 

Artículo 1. *= Se amplíahastael 16desetiem-
bre próximo inclusive el pla/.o concedido para 
admitir su<cricion"s voluntarias al auticipo de 
230 millones, autorizado por la ley de 14 de julio 
último. 

Art. 2 ' Los contribuyentes forzosos com­
prendidos iMi el r'partimiento prescrito por el ar­
tículo 4. ° de hi espresada ley, verificarán el 
pago délas cuotas que les correspondan, por mi­
tad, en los días 1. "= de octubre y 1. * do no­
viembre próximos. 

Art. 3. ° El interés de 3 por 100 que señala 
el artículo 2. ° de la mencionada ley, solo co-
men:'.aiá á contarso desde el día 13 de octu­
bre para los contribuyentes ¡lor reparlímiento for­
zoso. 

Art. 4. ° Por el ininíslio de Hacienda se dic­
tarán las disposiciones necesaria, para el cum­
plimiento del presente decrelo. 

Dado en San Lorenzoá veinte y siete de agos­
to de mil ochocientos cincuenta'r cinco.—Está 
rubricaiio de la real mano.—El ministro de Ha­
cienda,- Juan Bruil. 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo que me ¡la propuesto 
el ministro de Hacienda, de acuerdo con el pare­
cer del Consejo de ministros, vengo en decretar 
lo siguiente: 

Artículo únieo. El acto de la subasta para la 
amortización de la Deuda del Tesoro procedente 
del material, tendrá efecto en lo sucesivo ante la 
junta de la Deuda pública, quedando sin efecto 
en esta parte lo que previene el art. 34 del real 
decreto reglamentario de 23 de agosto de 1831. 

Dado en San Lorenzo á treinta de agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cinco.—Estárubri-
rado de la real mano.—El ministro de Hacienda, 
Juan Bruil. 

REALES DECRETOS. 

Vengo en mandar que don Pedro Jentoya, di­
rector general de ventas de bienes nacionales, 
cese en dicho destino y pase á desempeñar la 
dirección de la Caja general de depósitos. 

Dado en San Lorenzo á veinte y ocho de agos­
to de mil ochocientos cincuentay cinco.—Está 
rubricado de la real mano.—El ministro de Ha­
cienda, Juan Bruil. 

Vengo en nombrar director general de ventas 
de bienes nacionales á don Manuel de Azpilcue-
ta, oficial primero del ministerio de Hacienda y 
subsecretario interino que ha sido del mismo. 

Dado en San Lorenzo á veinte y ocho de agos­
to de mil ochocientos cincuenta y cinco.—Está 
rubricado de la real mano.—El ministro de Ha­
cienda, Juan Bruil. 

{Gaceta de aytr.) 

MLNISTERIO DE HACIKNDA. 

REALES DECRETOS. 

Para las cuatro plazas do oficiales déla secre­
taría del ministerio de Hacienda, dos con la ca­
tegoría de gefes de administración de tercera 
clase, y las otras dos con la de cuarta, que cons­
tan enla planta aprobada por real decreto de 27 
del actual, vengo en nombrar para las dos pri­
meras á don Miguel Pacheco y don Eugenio Ló­
pez, y para las dos segundas á don Francisco 
Labrador y don Juan González Alonso, todos ellos 
oficiales de la planta que anteriormente existía, 
pertenecientes á las categorías para que respec­
tivamente se les nombra. 

Dado en San Lorenzo á treinta y uno de ago.s-
to de mil ochocientos cincuenta y cinco.—Está 
rubricado de la real mano.—El ministro de Ha­
cienda, Juan Bruil. 

Vengo en nombrar gefe de administración de 
segunda clase á don José .María Camacho, con­
firmándole en el destino de administrador prin­
cipal de Hacienda pública de la provincia de Ma­
drid, que actualmente desempeña, y al cual ha 
sido declarada aquella categoría en la nueva 
planta aprobada por el art. 3. ° de mi real de­
creto de 27 del corriente, relativo á reformas en 
el personal de las administraciones de Hacienda 
de las provincias. 

Dado en San Lore.izo á treinta y uno de agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.—Está ru­
bricado de la real mano.—El ministro de Ha­
cienda, Juan Bruil. 

REAL ORDEN. 

Los satisfactorios resultados que ha producido 
la suscricion voluntaria al anticipo de 230 mi­
llones, y el estado sanitario del país, han impul­
sado el ánimo de S. M. para ampliar hasta el 16 
del actual el plazo para la entrega de cantidades 
con la bonificación del 10 por 100 á todos los 
contribuyentes y particulares que hasta dicha 
fecha correspondan á la invitación del gobierno, 
como V. S. verá por el real decreto de 27 de 
agosto último inserto en la Gaceta de hoy. 

La provincia do Burgos ha cubierto ya con es­
ceso el cupo que tenia señalado; y aunuue por las 
noticias que basta ahora se han recibido no pue­
da asegurarse el resultado que ofrezca la recau­
dación en las demás, es posible que otras se ha­
llen en igual caso; sin embargo, deseando S. M. 
que el repartimiento forzoso no llegue, si posible 
fuese, á ser necesario, espera del acreditado celo 
de V. S. escitará indistinta y nuevamente el pa­
triotismo de todos los capitalistas, contribuyen­
tes y particulares, con el fin de que en la provin­
cia de su digno mando se realice toda la mayor 
suma posible, evitando asi, en la parte que fuese 
dable, la exacción en las provincias afligidas con 
la epidemia del cólera-morbo, que ha llevado la 
desolación y el espanto á comarcas enteras, y el 
luto á considerable número de familias. 

Al propio tiempo me significa S. M. recuerde 
á V. S. lo prevenido en el art. 6 . ° del real de­
creto de 15 de julio anterior, y que en su vista 
manifieste á los contribuyentes que si la suscri­
cion escediese en toda la Península de los 230 
millones votados por las Cortes, se devolverá el 
remanente con el abono de 6 por 100 anual por 
el tiempo que trascurriese desde el dia que hi­
cieran el pago hasta el del reintegro á los mis­
mos, dando á V. S. desde luego las gracias en 
el real nombre de S. M. por el celo desplegado en 
este importante servicio y en el que nuevamente 
espera de V. S. para afianzar el crédito de la 
nación. 

De real orden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 1.* de setiembre de 18,33.—Bruil. 
—Sr. gobernador de la provincia de... 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 

Atendiendo á las razones que me ha espiiesto 
mi ministro de Fomento, de acuerdo con el Con­
sejo de ministros, vengo en decretar la privación 
absoluta de empleo del inspector general de ca­
minos, canales y puertos don Agustín de Mar­
coartu, con arreglo al artículo 102 del reglamento 
orgánico del cuerpo de Ingenieros aprobado en 
i4deabr¡l<le 183G. 

Dailo en San Lorenzo á primero de setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.—Está ru­
bricado de la real mano. -El ministro de Fomen­
to, Manuel Alonso Martínez. 

(Goceía de hoy.) 

MLMSTERIO DE HACIENDA. 

REALLS DECRETOS. 

En consideración á las ra:'.ones que me lia es­
puesto don Antonio María del Val, actual vice­
presidente de la junta do clases pasivas, vengo 
en admitirle la dimisión del referido cargo; y en 
disponer al propio tiempo que continúe desem­
peñando la plaza de vocal ile la junta superior 
de ventas de bienes nacionales, que obtenía an­
tes de ser nombrado para aquella. 

Dado en San Lorenzo á primero de setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.—Está ru­
bricado de la real mano.—El ministro de Hacien­
da, Juan Bruil. 

Para la plaza de último vocal de la junta de 
clases pasivas, vacante por dimisión de don An­
tonio María del Val, vice-presidentc de la mis­
ma, vengo en nombrar á don Vicente García 
González, segundo gefe de la dirección general 
del Tesoro público. 

Dailo en San Lorenzo á primero de setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.—Está ru­
bricado de la real mano.—El ministro do Ha­
cienda, Juan Bruil. 

Para la plaza de segundo gefe de la dirección 
general del Tesoro público, con la categoría de 
gefe de administración do segunda clase, vengo 
en nombrar á don Francisco Portilla, gefe de la 
sección de estadística establecida en la dirección 
general de contribuciones. 

Dado en San Lorenzo á puimero de setiembre 
demíl ochocientos cincuentH y cinco.—Está ru­
bricado de la real mano.—El ministro de Hacien­
da, Juan Bruil. 

Para la plaza de gefe do la sección de estadís­
tica con la categoría de gefe de administra­
ción de tercera clase, creada en latlíreccion ge­
neral de contribuciones, vengo en nombrar á 
don Marcelino de Luna, subdirector segundo ce­
sante de la dirección general de ventas de bienes 
nacionales. 

Dado en San Lorenzo á primero de seliambre 
de mil ochocientos cincuenta y cinco.— Está ru­
bricado de la real mano.—El ministro de Ha­
cienda, Juan Bruil. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

El capitán general de Cataluña , con fecha 29 
del mes anterior, dice á este ministerio que una 
compañía del regimiento de África y los mozos 
de la escuadra de Santa Goloma de Farnésdieron 
alcance el día 27 en las inmediaciones de Osort 
(provincia de Gerona) á 20 hombres capitaneados 
porGuibert, cuya partida sedispersó vera perse­
guida también por una compañía de San Quintin. 

Además manifiesta que los 23 faccíusos (lué 
habían apareciilo en Adra ni mando del cabecilla 
Hugucl fueron descubiertos por el somaten del 
mismo pueblo , y que avisado el gobernador mi­
litar de la provincia adoptó las medidas conve­
nientes, y dio con ellos el somaten de la Solie­
ra y la escuadra de mozos de Torrelló en Plá de 
Roure, habiéndoles causado la pérdida de un 
muerto y dos heridos, y cogiéndoles seis fusiles 
dos bayonetas, una canana y otros efectos. ' 

El espresado capitán geneVal dá conociniiento 
con fecha 30 del mismo mes que la ñiccion del 
cabecilla Guibert, dispersa y batida el día 27 lo 
volvió á ser el 28 por una columna del regimien­
to de África, que les cogió un prisionero v les 
causó tres lieridos. • 

El gobernador militar de la provincia de I éri-
da se hallaba en Pons el día 27, v se dedicaba á 
la persecución del cabecilla Borgés. ' • 

Parte sanitario de \oi últimas 48 horas. 

.Ifodríd.—Invadidos del cólera-morbo , 28 — 
Muertos de los anteriormente invadidos, 10 -
ídem de los invadidos en «ste dia, 18.-lcura-
dos. 3. 

Xranjuez.—Invadidos, 0.—Muertos de tos 
anteriormente invadidos, 0.—ídem de los inva­
didos en este dia, 0.—Curados, 3. 

Fa¡/eco.s.—Invadidos, 2.—Muertos, 0. 
San ylí;u.síin.—Invadidos, 7.-Muertos, 2. 

Curados, 6. 
^rjiarítía.-Invadidos, 3.—Muertos, 2.—Cu­

rados, 0. 
Colmenar de Orcj'a.—Invadidos, 2.—Muer­

tos, 0.—Curados, 0. 
.M^oraía.—Invadidos, O —Muertos, 0.—Cura­

dos, 1. 
Santorcaz.—Invadidos, 4.—Muertos, 2. 
Torrejon de Ardoz.—Invadidos, 3.—Muer­

tos, 0.—Curados, 1. 
FaWcmoro.—Invadidos, 2.—Muertos de los 

anteriormente invadidos, 1.—Curados, 0. 
Vicálbaro. — Invadidos, 1.—Muertos de los 

anteriormente invadidos, 0.—ídem de los invadi­
dos en estedia, 1.—Curados, 2. 

Estremera.— Invadidos, 0.—Muertos, 1. 
Geta/e.—Invadidos, 6.—Muertos, 3.—Cura­

dos, 0. 
Tícímes.—Invadidos, 12.—Muertos, 6.—Cu­

rados, 7. 
Guadarrama.—Invadidos, 3.—Muertos de los 

anteriormente invadidos, 1.—Ídem de los inva­
didos en este dia, 1.—Curados, 0. 

Villa del P)v«!o.—Invadidos, 4.—Muertos, 1. 
fiítitra.íjío.—Invadidos, 2.—Muertos, 1.—Cu­

rados, 1. 
í̂coí)ffníia.s. —Invadidos, 10.- Muertos do los 

anteriormente invadidos, 2.—ídem de los inva­
didos en este día, 1.—Curados, 0. 

Belmonte de Ta/o.—Invadidos, 4.—Muer­
tos, 2. 

Faíoerde.-Invadidos, 1.—Muertos, 0. 
5r«a.—Invadidos, 1. —Muertos de los an­

teriormente invadidos, 0.—Curados, 0. 
flai-a/as.—Invadidos, 3.-Muertos, 0.—Cu­

rados, 3. 
Alcalá de /fenires.—Invadidos, 10.—Muertos 

de los anteriormente invadidos, 8.—ídem de 
los invadidos en este dia, 2.—Curados, 8. 

Presidio de Alcalá de Henares.—Invadidos, 0. 
—Muertos, 0.—Curados, 1. 

Torrejon de Velasco.—Invadidos, i .—Muer­
tos, 1.—Curados, 2. 

En los demás pueblos de la provincia, según 
las últimas noticias recibidas, no ofrece novedad 
alguna el estado de la salud pública. 

Madrid á las doce de la noche del 1." de setiem­
bre 1835.—Luis Sagasti. 

Ayer solo ha habido 22 casos en Madrid, de 
los cuales murieron 14. En los demás pueblos 
de la provincia va en descenso, escepto en Ge-
tafe donde hubo 1» invadidos. 



LA IBERIA 

SECOON DE NOTICIAS. 

ESTRANJERO. 

Dice // Piamonte, órgano oficial del gabine­
te de Turiii: 

«La cuestión italiana es una necesidad euro­
pea; debe ocupar su puQslo cuando ?e discuta 
la recomposición do Europa, y le tendrá, sin que 
haya fuerza alguna que se lo pueda arrebatar. 
Sin abandonarnos á las ilusiones, confiamos en 
que el gran movimiento de los borabres y las 
cosas que boy se está ejecutando, no será es!é-
ril ni para Europa ni para Italia. Pero antes de 
que los acontecimientos liayan liablado, es pre­
maturo entrar en ciertas discusiones, y discur­
rir como si el Congreso que debe decidir los 
destinos de Europa estuviese ya reunido.» 

—La telegrafía privada dice que todas las 
fuerzas francesas disponibles que hay en Cons-
tantinopla lian recibido orden de einb.ircaise 
para Crimea. Había salido lord Stratford de Ueil-
cliffe para Balaklava. 

—El Moniteur publica el parte del general 
Pelissier sobre la acción de Traktir. .\comparia á 
este parte una nota encontrada al general Read, 
que murió en el campo de batalla, en la que están 
especificados con la mayor precisión los proyec­
tos de los rusos. 

—Por lo que respecta á noticias de alguna 
importancia de la Crimea, posteriores á la men­
cionada acción, diremos á nuestros lectores que 
ayer solo se tenia conocimiento en Madrid de dos 
partes telegráficos; uno del general Gortscliakoff 
y otro del general Siilipson del 27 del raes pa­
sado. Nada notable ocurría en Crimea: el fuego 
de los aliados, según el primer parte, babia dis­
minuido mucbo. 

El correo de boy viene tan destituido de interés 
como el de ayer. 

Hé aquí en sustancia su contenido: 
«M*RSEi.L\ 20 de agosto.—El archiduque Ma­

ximiliano de.\ustria, ba llegado ayer á Tolón á 
bordo de la fragata Radet:¡k¡. S. A.. R. ha recibí-
hoy á las autoridades, á cuya cabeza figuraba el 
prefecto de la marina. 

La ciudad de Tolón se iluminará esta noche.» 
TRIESTE 29 de agosto.—Las noticias de .\tenas 

recibidas hoy, alcanzan al 2 í. La situación no 
habia cambiado; el rey insistía en exigir el reem­
plazo del ministro Kalergis. 

Cuatro periódicos que habían atacado ú este 
ministro habían sido suspendidos. 

Los autores de unos folletos contra Maurocor-
dato y Kalergis liabian sido presos. 

KiEL 29 de agosto.—El navio de línea inglés 
Sans-Pareil, ha llegado á este puerto con gran­
des cargamentos de material de guerra para la 
flota del Báltico. 

ÍDEM 30 de agoslo.—!íl Auslciiil:. acaba de 
entrar eu este puerto. 

Tres nuevas bombardas inglesas han llegado 
también á Hewsingor; algunos defectos de cons­
trucción le obligan á regresar á Inglaterra.» 

PBOVlNaAS. 

En una carta que desde Olivenza se nos diri­
ge y en la que se nos dá detallada cuenta de los 
estragos que en dicha población ha hecho el có­
lera, leemos lo siguiente: 

«En pocas partes se habrá ensañado la mortí­
fera epidemia con tanta intensidad, pues sin fal­
tar á la verdad, puede asegurarse que no ha que­
dado persona en la población que no haya senti­
do su fatal inQujo en mayor ó menor escala. 

Los médicos y farmacéuticos han llenado 
cumplidamente sus sagrados deberes, acompa­
ñándoles en tan filantrópico proceder el digno 
gobernador del hospital militar, los señores cu­
ras párrocos, el señor arcipreste y el comandan­
te de Cantabria.» 

—En Oviedo no se ba recibido bien la separa­
ción de don Tomás García del Real de la admi­
nistración de la Hacienda pública. Los ireí pe­
riódicos de la provincia claman contra ella, di­
ciendo que el señor ministro ha sido engañado 
al ordenarla. 

—En la villa de Puente del Arzobispo, el có­
lera que se presentó el dia 4 de julio, hizo gran­
des estragos atacando el dia 12 al farmacéutico 
y á su padre, también profesor, y habiéndose ne­
gado los pueblos inmediatos á socorrer á dicha 
Tilla, cscepto Azulan. 

—Tenemos á la vista una carta de Pozorrubio 
de Santiago, en la que se nos encoinía la digna 
conducta observada en aquella población , diez­
mada por el terrible cólera, del facultativo don 
José Anloli Lozano y del farmacéutico don Fé­
lix Valdecabras, el cual ha dado gratis á los po­
bres cuantas medicinas han necesitado. También 
es digna de todo elogio la noble conducta del se­
ñor alcalde constitucional de aquella población 
que, en medio de la escasez de recursos, ludia 
heroicamente siguiendo él ejemplo de los ya ci­
tados facultativos para devolver á los habitantes 
de Pozorrubio la salud y la calma. 

—Nos dicen de Lillo, provincia de Toledo: 
«En la tarde del 30 de agosto y hora de las 

dos, una nube horrorosa descargó sobre este 
pueblo y su término tal fijria de píeilras y agua, 
que arrasó en el corto intervalo de diez minutos 
las vides y olivas, arrebatando las cosechas de 
vino y aceite, que se presentaban este año bas­
tante regular, y llevándose de las eras las míeses 
de los pobres labradores que aun no habían con­
cluido sus faenas, causando la corriente de las 
aguas en la barbechera perjuicios considerables. 

«Esta calamidad ora la luiica que fallaba es-
perimentar á los vecinos de Lillo, después de 
haber sufrido el cruel azote del cólera-morbo 
por espacio de dos meses: juzguen \ik., señores 
redactores, cuál será el estado de consternación 
en que se hallará sumida esta villa.» 

Continúa el general Ametller en Barcelona, j 
siendo objeto de las repetidas pruebas de adhe­
sión de sus liberales habitantes. De un día á 
otro debe partir para Palma con el vapor Bar­
celonés, para tomar el mando de la capitanía ge­
neral de las Baleares. 

—Una correspondencia de Oíot,nos comunica 
la derrota que ha sufrido la facción que mandaba 
el cabecilla Auguet en las inmediaciones de Adrí, 
por los somatenes del mismo pueblo y escuadra 
de Torrelló. En todos aquellos pueblos reina un 
espíritu liberal, y se persigue sin tregua á los 
enemigos del orden. 

—Según escriben de Solsona, el cabecilla Bor-
ges se pasea por aquellas inmediaciones con toda 
tranquilidad. Parece que han entrado 2.'i carlis­
tas mas, por la parle de Fornols. 

—En Vich se está desarmando por orden su­
perior la Milicia Nacional, con el objeto de vol­
verla á armar de nuevo. Parece que faltan ocho 
ó diez jóvenes de la población, quo.se supone 
habrán ido á aumentar las filas de la facción. 

Hay mucha falta de trabajo, y seria muy 
conveniente emplear brazos en algunas obras 
públicas y de utilidad común, coino lo serian las 
de la continuación de la carretera de Ripoll, de 
la que se reportarían muchísimas ventajas en 
todos conceptos. 

MADHID. 

Detención cruel. .Ayer hubo un momento de 
alarma entre los vecinos de una casa de la calle 
del ,\ve-Maria, con motivo de haber sido ataca­
do del cólera un pobre hombre que habitaba en 
una bohardilla. La causa de esta alarma, fué la 
de tener la camilla en que el infeliz era condu­
cido al hospital, por espacio de mas de un cuar­
to de hora en el portal de la casa; sin conside­
rar que de este modo aumentaban de una ma­
nera horrible las probabilidadus de muerte de 
aquel desgraciado, al propio tiempo que infun­
dían el terror en el ánimo de los vecinos. Mil 
veces lo hemos dicho y hoy lo repelimos de nue­
vo; es preciso que en casos semejantes se pro­
ceda con prontitud y cuidado, pues va eu ello 
nada menos que la vida de un semejante 
nuestro. 

Sorpresa. Anoche vimos en la Carrera de San 
Gerónimo gran número de curiosos y curios:is, 
que con ávidos ojos cotilemplaban la fachada de 
una cas;i, como si (juisíeran á través de sus pa­
redes presenciar el espectáculo que dentro de 
ella tenia lugar. Preguntamos cuál era la causa 
de aquella gran reunión, y nos dijeron que los 
dependientes de la autoridad habían sorprendí-
d» uiiij casa de juego. Nos alegramos que se per­
sigan sin tregua esos focos de corrupción é in­
moralidad, tan numerosos por desgracia en la 
corte, porque en ello ganan las Imanas costumbres. 

Soliloquie. Anoche, eu una esquina do una 
de las calles que desembocan en la de la Magda­
lena, estaba un borracho haciendo soliloquios y 
meciéndose sobre sus inciertas piernas. 

D.'cididameute el Vali¡e¡ieñas, cuando se tras­
lada desde los pellejos al esiómago de ciertos 
prójimos, adijuiere cualidades oratorias, capacej 
de hacer reír á un guarda-cantón. 

Señora condecorada, Ll madro del señor 

Sánchez Silva, ha sido agraciada con la banda 
de María Luisa. 

Susto. Grande fué el que cierta señora , ve­
cina de la calle de Tudescos, llevó anteanoche, 
al tiempo de acostarse , al ver que debajo de su 
cama habia un hombre escondido. .Al pronto se 
figuró que era un ladrón; pero averiguada la 
verdad del caso, resultó ser el amante de una 
criada que habia tomado hacia poco tiempo. 
Muchos han sido los robos que so bau verificado 
por sugelos que han empezado á representar ad-
luirablemente el papel de amantes de las Mari­
tornes; por lo cual convien» que los amos pon­
gan mucho cuidado en saber quédase de mu­
chachas tienen en casa. 

Hatero de plazuela. Ayer por la mañana 
cierto prójimo , al parecer persona decente, 
mientras el dueño do uu puesto iba á cambiar 
una peseta que el tal le habia dado para que co­
brase el importe de dos libras de patatas, empezó 
á llenar su talego de compra de cuantos artícu­
los de boca se le presentaron á la mano. Cuan­
do el infeliz dueño del puesto volviíi á decirle 
queaquella pésela era falsa, el bribón habia des­
aparecido llevándose el talego repleto. Hay inu-
clio tuno que procura vivir á costa del prójimo, 
l)or medio de estas y otras parecidas super­
cherías. 

Estado sanitario ds Madrid. A! calor Canicu­
lar y sofocante que hizo en los últimos días de 
la precedente semana, sucedieron en los prime­
ros de la corriente un tiempo revuelto y una at­
mósfera entoldada y cubierta de nubes, que con­
densándose pronosticaban una tormenta, como 
se anunció eu la tarde del 29 con truenos repe­
tidos y con ligeras lloviznas del Sudeste. Al ano­
checer de dicho dia descargó tan furiosa tempes­
tad, acom[iañada de truenos fuertes y de una 
lluvia tan abundante y violenta, que las calles 
parecían ríos. Aunijue duró poco, á las once de 
la misma noche volvió á repetirse la misma es­
cena, si bien en menor escala, continuando el 
tiempo revuelto y tempestuoso en los restantes 
dias de la semana, bajando el barómetroá las 26 
pulgadas y 2 lineas, y descendiendo el termóme­
tro hasta il°. Por lo que respecta á los vientos, 
soplaron las mas veces del N. E., del S. E. y 
del S. O. 

Hasta ahora no parece que han influido de una 
manera notable en el estado sanitario las varia­
ciones atmosféricas de que viene hecha mención; 
liues sí bien es verdad que hubo un dia en que 
se aumentaron los casos de cólera, no ha sido de 
un modo que pudiera alarmar, y mucbo mas si 
se tienen en cuenta las oscilaciones con que se 
viene preseulando desde su principio la epi­
demia. 

Sin embargo, es digna de consignarse la gra­

vedad de los casos, muchos de los cuales se ha­
cen á pocas horas mortales, faltando en ocasio­
nes muchos de los síntomas que se consideran 
como patognomónicos del cólera: aviso que da­
mos á nuestros compañeros para que estén en 
guardia y no .se alucinen ni fien de las aparien­
cias, y álos enfermos para que no dejen de llamar 
cuanto antesal faculialivo, aun cuando los sínto­
mas sean al principio benignos al parecer. 11 unos 
vistoalgun caso de intermitentes, que continúan 
reinando de toda especie de tipos, venir á hacer­
se coleriformes á la 2." ó 3.''accesion,así como 
algunas calenturas gástricas tener la misma ter­
minación ó degenerar en tifoideas: en ambos ca­
sos el sulfato de quinina ha hecho grandes efec­
tos, y mucho mas en el primero, si iba asociado 
al opio, sustancia que por mas que se diga no 
debe olvidar el práctico al ser llamado para asis­
tir á ciertos coléricos. Las demás enfermeda­
des que se han observado, como reumatismos, 
neurosis y[alguna que otrallogmasía délas mem­
branas serosas y mucosas, puede decirse que han 
tomado la forma esviorádica. 

Caja de ahorros. Han ingresado en la de esta 
corte ayer domingo 2 de setiembre 60,622 reales 
vellón , depositados por 1028 individuos, de los 
cuales los 35 han sido nuevos imponentes. 

Se han devuello 30,389 rs. 1 maravedí á soli­
citud de 38 interesados.^—El director de sema­
na , León García Villareal. 

SEGGION DE REMITIDOS. 

Señor director del periódico LA IBERIA. 
Sisante 29 de agosto de tSoiJ. 

Muy señor nuestro: Con esta fecha el ayunta­
miento constitucional y junta de sanidad de la 
predicha, dicen al director de La España lo si-
guiante: 

! Señor director de La España, muy señor 
nuestro: El ayuntamiento constitucional de esta 

' villa vjunta de sanidad de la misma, no han podi­
do mirar con indiferencia la noticia que se dá en 
su apreciable periódico, numero 2268, corres­
pondiente al dia 2o del mes actual, relativa á la 
invasión del cólera en la de la fecha : semejante 

' noticia es inexacta, pues ocurrido el primer caso 
fulminante el 2o de julio último, el médico titu­
lar dotado en esta dicha villa, don Francisco 
Cbícoy, pasó oficio con fecha 30 del mismo áes-
te ayunlamiiiito y junta de sanidad, espresando 
en él, que la exacerbación de la enfermedad cró­
nica que hace años dice padecer, le impedía la 
asistencia á los eofermos. Desde aquella época 
basta el presente, el referido Chicoy ni un solo 
colérico ha visitado, porque encerrado en su casa 
desde los primeros síntomas caracterizados que 
se notaron, no ha salido de ella. Es inconcebible 
por lo tanto, cayese enfermo á consecuencia de 
su activo y penoso servicio, después de mani­
festar habían sucumbido mas de la mitad de los 

I atacados, sin haberlos asistido. 
I El socorro y asistencia, tanto de sus contratados, 

como de los que lo estaban con el joven profesor 
de medicina y cirugía don Ignacio Gómez Moya, 
que egerce en esta villa su facultad desde pri­
meros del año último (está por demás el fué á 
reemplazarle, como refiere la noticia que dá mar­
gen á la presente comunicación) los ha egercido 
el predicho Gómez, quien ha asistido i todos los 
invadidos de la enfermedad reinante y sigue 
asistiéndolos en tan criticas, atendibles y azaro­
sas circunstancias, con el mayor celo, inteligen­
cia, constancia y desinterés, sin descansar un 
solo momento ni de día ni de noche. 

No es de este lugar consignar los grandes ser­
vicios que el antedicho profesor ha prestado y 
presta á la humanidad doliente; méritos contrai­
dos y gran prestigio que merece áeste vecindario. 
El ayuntamiento y junta de sanidad lo dejarán en 
su día consignado según es de rigorosa justicia, 
concluyendo por ahora con manifestar la verdad 
de los hechos tal como han sucedido, y asegu­
rando (¡ue el predicho profesor señor Gómez por 
sus grandes servicios se ha hecho merecedor de 

! figurar al lado de sus compañeros, de aquellos 
' que mas se hayan distinguido bajo todos aspec­

tos en socorrer la humanidad afligida por la 
• asoladora epidemia del cólera. 

También es un deber de los que suscriben ha­
cer honorífica mención de los facultativos de ci-

' rujia avecindados en esla villa, don Ignacio Pa-
I lacios , don Sebastian García Plaza y don Victo-
i riauo Cardona, quienes desde el principio de la 

invasión se manifestaron dispuestos á cooperar 
con sus conocimientos apersonas al socorro de 
los atacados, como lo han practicado con celo y 
actividad en los casoí á que han sido llamados. 

Los infrascritos esperan de la bondad de Vd. 
dé un lugar en las columnas de su acreditado 
periódico, insertando la anterior inLinifestacion, 
y por ello le vivirán siempre reconocidos sus se­
guros servidores Q. S. M. B.—El primer alcalde 
constitucional primero, Miguel Saiz Rabadán.— 
Regidores, Julián Meneses. — Sebastian Beni-
lez.—Juan Felipe Luna.—Manuel Martínez.— 
Vocales, Francisco Saavedra.—Antonio Martínez 
Ceballos.—Gregorio Serrano. —Julián Carva­
jal.—José de Lossa.—Francisco López Martí­
nez.—José de la Cruz Cosías.—Juan Martínez 
Herrera.—Francisco Muñoz Martínez.—Gabriel 
Rada.—Manuel de la Hera.—Antonio Vallso-
ria y Briansó.—Antonio Campillo.—Miguel Par-
reño.—Iler.neuegiUlo Blanco, presbítero.—Juan 
Crisóstomo Meneses, secretario. 

Señores redactores de LA IBERIA: 
He de merecerles, como un insigne favot, in­

serten en su ilustrado periódico las siguientes li­
neas, con el objeto de que, ínterin se esclarece la 
verdad de los sucesos ocurridos en esta población 
el dia l í del actual, entre el gefe de la columna 
volante que recorre esta provincia, y el pueblo 
todo en general (por atropellos y violencias que 
aquel cometió), suspenda el público todo juicio 

que pueda formarse, á consecuencia del comu­
nicado que los señores oficíales de dicha colum­
na estampan en el periódico Las Novedades en 
su número 2,0í0 y dia 28 del corriente, hasta 
que los tribunales, á quienes está sometido esto 
negocio, fallen y se vea quién tiene razón. 

En el dia de ayer be remitido al periódico 
Las Novedades un comunicado, en contestación 
al citado de los señores oficiales. En él se verán 
destruidas y pulverizadas todas las razones en 
que creen apoyarse los dichos señores oficiales. 
Por poner en buen lugar á su gefe, se atreven á 
decir que este no provocó el conflicto, y que fué 
un dechado de prudencia y moderación. Se 
prueba, con mil testigos, sin distinción de colo­
res, todo lo contrario. No tan solo insultó al be­
nemérito ciudadano encargado del alojamiento, 
sino que le amenazó con acciones, diciendo qu6 
se alojaría á discreción, sin tener para nada en 
cuenta á la autoridad. Dicen los señores oficia­
les, que no habia ningún soldado mas que ellos 
que acompañaban al gefe; incierto: estaban tres 
o cuatro de caballería, que fueron los que se lan­
zaron sobre el pueblo, y los que motivaron el 
conflicto, por haber derribado á algunos ciuda­
danos, causándoles heridas y contusiones á va­
rios. Que su salida de esta población fué única­
mente hija de la voluntad y prudencia del gefe: 
también incierto; pues salieron por orden del 
señor alcalde primero, para evitar mayores males. 
Y todo cuanto aquí se omite, es por el mismo 
orden inexacto. 

Pues van Vds. á admirarse, señores redac­
tores. 

Estos mismos oficiales de infantería, que tanto 
encomian y alaban á su gefe , aquí, en el acto 
de la ocurrencia , sin ocultarse ni guardarse de 
nadie, manifestaban enérgicamente su disgus­
to y descontento contra su citado gefe, diciendo 
que los trataba de comprometer con sus impru­
dencias y actos despóticos, y otras muchas es­
presiones ofensivas hacia dicha persona. Esto 
se justifica, se prueba con todo el vecindario. 
Que intenten desmentirlo. 

¡Qué posición tan triste ocupan dichos seño­
res oficíales, pues para aparecer defensores de 
su superior, se colocan eu una posición falsa, 
anómala y sumamente ridicula, vituperándole 
aquí y defendiéndole allí! 

Su saña y prevención la emplean en su comu­
nicado , contra el comandante de la Milicia Na­
cional, á quien tratan de ridículo, desconoce­
dor de sus facultades y atribuciones, ignorante 
y otras invectivas por este orden , y hasta supo­
niéndole causante de todo, siendo así que este 
no se presíutó en el sitio de la ocurrencia (por 
no haber tenido noticia antes) hasta después 
del ataque brusco y desleal de los soldados de 
caballería , de que provino la crisis. Dicho gefe 
de la Milicia Nacional, con otras muchas perso­
nas de distinción , tuvieron , sí, contestaciones 
acaloradas con el gefe de la columna , manifes­
tando á este su falta y reprobándole fuertemente 
su manera de obrar. Y llegando oportunamente 
el alcalde 1. ' , con su energía y sabias disposi­
ciones calmó los ánimos y concluyó todo, ha­
ciéndoles salir á un pueblo una legua distante. 

El comandante de la Milicia desprecia alta­
mente á los que le calumnian. Está identificado 
con las instituciones liberales desde el año 20, 
tiene prestados muchísimos servicios á la causa 
liberal y sabe sus obligaciones, como gefe de la 
Milicia, mejor que dichos señores oficíales las su­
yas. No ha pasado uurica por el ridiculo du can­
tar palinodias, porque no ha estado ni está bajo 
la presión de nadie, y tiene el suficiente carác­
ter para sostener con dignidad y firmeza todo 
cuanto surja de estas 'provocaciones y ataques 
poco leales. 

Ruego á Vils. no demoren su inserción en su 
acreditado periódico , de lo que les vivirá eter­
namente agradecido S. S. S. Q. S. M. B.—E 
príiíier comandante de la Milicia Nacional, Fer­
nando Luengo. 

Tala vera 31 de agosto de 185o. 

SEGGION RELIGIOSA. 

SANTOS DE MAÑANA. 

Santa Cándida, Santa Rosa y Santa Rosalía, 
vírgenes. 

Cultos. 

Se gana la indulgencia pleuaria de Cuarenta 
Horas en la Iglesia de Jesús Nazareno , donde 
prosigue celebrándose la novena de su divino ti­
tular: por la mañana en la misa mayor predicará 
don Hilario Guerrero, y por la tarde en los ejer­
cicios don Miguel Fernandez. 

En la parroquia de Santa María continúa la 
novena de la virgen de la Almudena, predicando 
don Juan Adon; del sagrado corazón de Marín, 
en las Salesas Nuevas, el padre Manuel Campos; 
y en Santa Cruz, la de San Roque, don Ciríaco 
Cruz. 

En la iglesia del Hospital general habrá fun­
ción á Santa Rosalía de Palermo, predicando don 
Bonifacio Herrero. 

SECCIÓN DE ANUNCIOS 

LEY Y REGLAMENTO 

DESASaORTIZAGION. 
É INSTRUCCIÓN DE COGITABILIDAD. 

Un folleto en 4 / prolongado que 
conliene en seis pliegos de impre­
sión no solamente la ley de desamor 
lizacioné instrucción de contabilidad, 
sino toda la parte reglamentaria para 
el debido cumplimiento de la primera 
ley, con todos los estados y modelos 

que se han publicado para la mejor 
inteligencia de todos los que se inte­
resen en la compra de los bienes del 
Estado, redención de censos etc. 

Se halla de venta en la Redacción 
de La Iberia, plazuela de Celenque 
(esquina á la calle del Arenal), número 
i , cuarto principal, á CUATRO rs. para 
Madrid y ciiSco rs. para provincias, 
franco de porte; también se remite á 
provincias franco de porte, al que re ­
mita ONCE sellos de los de á 4 cuartos 
en carta franca, dirigida al adminis-
trador de La Iberia. 

SE VENDE Y TRASPASA UNA BOTICA BIEN 
acreditada, en uno de los mejores puntos de esta 
corte; se dará razoii en la plazuela de Santa 
Ana, núm. 14, botica. En la misma se venden 
todos los jarabes eir forma de sacaruros, cuya 
preparación tiene la ventaja de ser superiores 
para la conservación, sin la esposícion de cor­
romperse ó fermentarse con la facilidad eu que 
lo hacen eu la forma líquida. 

í a Revalenca arábiga , fécula alimenticia , de 
-•- l̂os Sres. Barry dn Burryy compañía.—Basla 
para alimentar las personas" enfermizas y los ni­
ños. Uiiíco depósito para España, eu Madrid, 
comercio de don José García, calle de Alcalá, 5. 
Precio : 1 libra , eu cujas de hoja de lata, peso 
inglés, 20 rs . ; 2 libras, 37 rs . ; 5 libras, 
80 rs. ; 12 libras, 170 rs.—La doble refinada 
cuesta: la libra, 37 rs . ; 2 libras, 6o rs.; 
5 libras, 140 rs . ; 10 libras , 260 rs. — (Los 
prospectos y el método para usarla se dan 
gratis). 

V i/10 superior legitimo de Viltarrubia, por el 
cosechero Soria. — Calle del Clavel, 6, 

Madrid. 

Mecánico-constructor.—Anteojos, estuches de 
cirugía, veterinaria, instrumentos de farma­

cia, etc., etc. Giajola C. del Clavel, n. 6. 

ábrica de camas de hierro y colchoties de 
muelles. Guíll Duthu,, Pasage de Matbeu, 5, 

Madrid: para provincias se mandan gratis los 
dibujos con los precios. 

F 

Cuchillero instrumentista. —Duteis, Jacome~ 
(rezo, 23,Madrid. —Cuchillos de mesa, de co­

cina, de mano; estuches de cirujano, boticario, 
veterinario, jardinero; navajas con sus piedras, 
cueros, etc. etc. 

Hojalatería.—iíoí/fí, calle da Atocha, 37, frente 
á la de Relatores; tienta a/por mai/or y al 

por menor. 

Dentista. I). Juan Nogués , profesor dentista, 
ha trasladado su casa al núm. 39, principal, 

cal'e de la Montera. 

Dentista.—El profesor Moreno, C. del Prin~ 
cipe, núm. 30, do. 2.° Sigue construyendo 

dentaduras enteras ó parciales con materias in­
corruptibles; tiene polvos y aguas para la boca. 

NUEVOS ESTUDIOS SOBRE LA NATURA-
leza, causas química patológica, anatomía pato­
lógica, diagnóstico, nuevas formas y métodos 
especíales del colera epidémico, diecbos desde 
1848 á 1853, recopilados por el doctor en medi­
cina y cirugía D. Anastasio Chinchilla, un tomo 
en i.° 14 rs. eu Madrid y 16 en provincias; re­
mitiendo en carta franca y certificada 34 sellos 
de á cuatro cuartos se mai'da franco de portea 
vuelta de correo. 

Se halla en la librería estranjera y nacional 
de D. Carlos Baílly-Bailliere, calle del Principe, 
núm. 11, Madrid, á donde se encuentra un gran 
surtido de toda clase de obras españolas y es-
Iranjeras. Se reciben susericiones á todos los 
periódicos. 

4 gua de Barcelona para blanquear , suavizar 
•í*y hermosear el culis, por Jos señores Lujan 
y compañía.—Este admirable producto de Espa­
ña rivaliza con los mejores del estraiijero. Su 
uso es tan sencillo, que los resultados son siem­
pre seguros: como á la eficacia reconocida hace 
muchos años, reúne la baratura de su pncio , y 
¡labiendo hecho grandes mejoras la casa de los 
señores Lujan y compañía, y deseando hacer 
mas estensivas sus incomparables ventajas sobre 
os demás específicos aplicados á este objeto, han 
resuelto desde boy rebajar el precio de las bote­
llas , las de 14 rs. á 6 la botella grande , el des­
pacho os hoy general, y siempre es distinguida 
por ja bella sociedad la verdadera Agua de Bar­
celona de los señores Lujan y compañía. Todas 
las botellas llevan el modo de usarla. 

Modo de usarla. Después de haberse lavado 
con agua clara, se menea bien y se echa una 
poquita en un paño ó en la toballa, y se frota 
con ella la parte que se quiera blanquear , que­
dando el cutis tan blanco como no se conseguirá 
con ninguna otra. Sirve para refrescar el cutís, 
y quitar las arrugas y el paño y pecas de la cara. 
Todas las bolellus irán rubricadas Lujan y com­
pañía. 

Se vende: en Barcelona, casa de los señores 
Lujan y compañía; en Madrid, calle de Jardi­
nes, 16 , en casa del representante de la com­
pañía Lujan , don Pantaleon García Peña, adon­
de se dirigirán los pedidos de provincias, con 
carta franca. 

Giro Mutuo de los señores Uhagon, hermanos, 
y Compañía, enMadrid, ealUde Alcalá, 36.— 

Por medio del servicio de giro mutuo establecido 
en 220 plazas de España, todas las pequeñas tran­
sacciones de la corte con provincias y vice versa, 
como de las poblaciones entre sí, son fáciles, 
prontas y sin los riesgos que tiene la traslación 
de fondos en metálico de un punto á otro punto. 
La casa espide y admite giros sobre los puntos 
donde tiene establecidos ya sus corresponsales. 

CONSEJOS HIGIÉNICOS PRESERVATIVOS 
del cólera morbo, discusión sobre su contagio, 
por el doctor D. Juan Ceballos, catedrático de 1* 
facultad de medicina de Cádiz; su precio 8 rea­
les: remitiendo en carta franca y certificada 1' 
sellos de á cuatro cuartos, se remite á vuelta d* 
correo franco de porte. Se halla en Madrid en 1» 
librería estranjera y nacional de D. Carlos Bailiy 
Bailliere, calle del Príncipe, núm. M. Enla mis­
ma librería se encuentra uu gran surtido de tod» 
clase de obras españolas y estranjeras. Se reci­
ben susericiones á lodos los periódicos, etc. _ 

Editor responsable, D. Florentino Esteban. 
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